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Generales sobre retransmisión de señales".
Folio Axtel No. 345 -2015

ALBERTO RAZO MEZA, en mi carácter de representante legal de la empresa AXTEL,
S.A.B. de C.V. ("AXTEL"), personalidad que se acreditada mediante la escritura pública

número 9,645 del 11 de septiembre de 2014, otorgada ante la fe del Notario Público número
120 de Monterrey, Nuevo León, Lic. José Luis Farías Montemayor, que exhibo en copia simple
(Anexo 1); señalando como domicilio para oír notificaciones y recibir documentos el ubicado
en Av. Paseo de la Reforma número 265, piso 14, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México,
Distrito Federal y autorizando para tales efectos a los CC. Ermilo YázquezLizarraga, Federico
Gil Chaveznava, Carlos Eduardo Peraza Zazueta, Rodrigo Rivera Del Valle, Balbina Sofia de
laGarzaGonzález, Roberto GonzálezZavala, Janis Bárcena Hernández yAlejandro Rodríguez
Ramírez, respetuosamente comparezco y expongo lo siguiente:

Por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 51 y
demás relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ("LFTR"), se emiten
comentarios y propuestas concretas dentro del plazo establecido para ello, a la Consulta
Pública sobre el "Anteproyecto de modificación a los Lineamientos Generales sobre
retransmisión de señales".

Al respecto, AXTEL formula las siguientes:

OBSERVACIONES

Con fecha 14 de octubre de 2015, en su XXll Sesión Ordinaria, el Pleno del lnstituto
Federal de Telecomunicaciones ("lFT"), acordó someter a Consulta Pública el
"Anteproyecto de modificación a los Lineamientos Generales sobre retransmisión de
señales".

Como consecuencia de lo anterior, y con fundamento en el artículo 51 de la LFTR, el
IFT inició el procedimiento de Consulta Pública de las Ofertas de Referencia detalladas
anteriormente, con el objeto de que los interesados formularan comentarios a dichas 
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En razón de lo anterior, y dentro del término otorgado para tal efecto, AXTEL emite

comentarios y propuestas concretas a la Consulta Pública sobre el "Anteproyecto de
modificación a los Lineamientos Generales sobre retransmisión de señales" (Anexo 2).

Por lo anteriormente expuesto, a esa H. UNIDAD DE MEDIOS Y CONTENIDOS
AUDIOVISUALES, atentamente pido se sirva:

PR¡MERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma en los términos del presente

escrito, y por acreditada la personalidad con la que me ostento y por autorizadas a las personas

señaladas para tal efecto.

SEGUNDO. Tomar en consideración los comentarios y propuestas concretas de AXTEL

a la Consulta Pública, vertidos a través del presente escrito y sus Anexos para que sean

valorados e incorporados altexto definitivo de Lineamientos Generales sobre retransmisión de

señales.
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----. EN LA,CIUDAD,DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A IOS,I 1 (ONCqJ/diAS OEI
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AXTEL, SOCIEOIO A¡¡ÓNlUe AUnSAflu DE CAPITAL VAR|ABLE, otorga poDER GENERAL PARA PLE|TOS R
Y COBRANZAS, en favor del señor ALBERTO RAZO MEZA, para que represente a la Sociedad, conliriéndote las \l
siguientes lacultades:

----- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS con toda la ampl¡tud dcl primer párrafo del articulo 2554

(dos mil quinieñtos cincuenla y cuatro) del Código Civil Federal, y su correlal¡vo el articulo 2448 (dos mil

cuatroc¡enlos cuarenta y ocho) del Código Civil para el Estado de Nuevo León, y los arllculos correlativos de los

. cÓdigos c¡viles de las demás ent¡dades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, con todas las facultades que

conforrpe a la ley requ¡eran de cláusula especial en los términos del articulo 2587 (dos mil qu¡nientos ochenta y
siete) del CÓdigo Civil Federal, y su correlal¡vo el arlfculo 2481 (dos mil cuatroc¡enlos ochenta y uno) dcl Código Civil
para el Estado de Nuevo LeÓn, entendiéndose que este poder sa otorga con todas las facultades que requieren de
cláusula especial conforme a la Ley, sin reserva ni limitación alguna, por lo que en forma enunciativa y no limilaliva
se encuenlra facultado entre otras cosas, para promover loda clase de juicios, recursos y proced¡mientos de carácler
Civil, Mercantil, Adm¡nistrat¡vo, F¡scal, Penal o Laboral, incluyendo el Juicio de Amparo, seguirlos on todos sus

trámites y desislirse de cualquiera de d¡chos juicios, procedim¡entos o rocursos, incluso del Juic¡o de Amparo; as¡

como para representar a la Sociedad ante toda clase de Auloridades Federales, Estatales o Municipales, ya sean
Administrativas, Legislativas, Jurisdiccionales o Laborales, ante toda clase de corporaciones, instituciones,
sociedades, asociaciones, o personas flsicasi dentro del territorio nacional o en el extraniero; para presentar toda
clase de demandas, contestarlas y desist¡rse de ellas cuando en su opin¡ón fuere conveniente; para lnterponcr
recursos o defensasi para ofrecer y desahogar pruebas o para interrogar y tachar testigos; para renunclar a términos
o a plazos, para renunciar a competencias o jurisdicciones cuando ssa perm¡t¡do por la ley; para comprometer en

árbitros o somcterse a procedimientos arbiirales; para absolver y articular posiciones; para impugnar y recusar

lueces; para Presentar denuncias, acusaciones o querellas de naturaleza penal y para desistirse «Je ellas; para que

en nombre y representaciÓn de la Soc¡edad se constituyan como tercero coadyuvante con el M¡n¡sterio público cn el

eiercicio de la acciÓn penal.y desistirse de ellas cuando convenga a los ¡ntereses de la Soc¡edad; en general para

inlc¡ar Procesos y acciones de'naturaleza c¡v¡|, mercant¡|, penal, laboral, administrativa y de cualesquiera otras
especie s, entendiéndose que la enumeraclón de facultades contsnida en este inciso es de carácler ejemplilicativo y

de ninguna manera lamitativo. En el caso de la representación laboral, el apoderado tendrá facullades para asumir

una solución conciliatoria que obligue a su poderdanle.

-'--- SEGUNDA. El señor Licenciado JOSE ANTON¡O vELASco CARMoNA, en su carácter de apoderado general

de AXTEL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATIL DE CAPTTAL VARIABLE, otorga poDER GENERAL PARA ACTOS
DE ADMINISTRACIÓN, en favor del señor ALBERTO RAZO MEZA, para quc represente a ta Sociedad,

confiriéndole las siguienles facullades:

----- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, para que en nombre y representación de Ia

Sociedad, firme todo tipo de conlratos y docum€ntos necesarios o convenienles para los fines socíales, acuda antc

toda clase de autoridades, dependencias, entidades y organismos ya sean Federales, Eslalales y/o Munic¡pales o del

D¡str¡to Federal, sean de la especie o de la denominación que [ueren, asimismo, para que participe en nombre y
represenlaciÓn de la Sociedad, en todo tipo de licltaciones, ya sean públ¡cas o pr¡vadas, pudiendo realizar todos los
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aclos jurldicos que se requieran en dichas l¡citaciones, ¡ncluyendo pero sin l¡mitar, la firma y presentac¡ón de
proposiciones y cuestionarios' participar en subastas dentro de las licitaciones, incluyendo pero sin l¡m¡tar para
presenlar y/o retirar posturas, asi como para que entregue la documentación que se requiera para demostrar la
capacidad legal, admin¡slrativa, comercial, técnica y financiera, asi como para demosrrar la experiencia especíl¡ca de
la Sociedad con relaciÓn al t¡po de bienes o servicios a que se reliera dicha licitación, participe en las juntas de
aclaraciones de las bases de licitaclón, realicen observaciones, formule aclaraciones, real¡ce posturas económicas a
nombre de la Sociedad, asimismo para que otorgue las garantlas de cumplimiento de conlrato y de calidad de los
bienes o servic¡os, comparezca a todos los actos de las licitaciones en representación de la sociedad, incluyendo a
la apertura de oferlas y fallo, y en general firme todo lipo de contratos y documentos necesario6 o conven¡entes para
los flnes antes mencionados, para lo cual contará con lodas las facultades.generales de tipo admin¡strativo, en los
térm¡nos del articulo 2448 (dos m¡l cuatrocientos cuarenta y ocho), segundo párrafo, del Código civil del Estado de
Nuevo León y su correlal¡vo el arlículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro), segundo párrafo, del Código
civil Foderal, asl como los artículos correlativos y concordantes de los códigos civiles de los demás estados de la
República lVexicana.

----- LlMlrAClÓN: EL PODER GENERAL PARA Acros DE AoMtNtsrRActóN, Lo poDRA EJERcER EL
APooERAoo DESIGNADo, úNlcA Y EXcLUSIvAMENTE EN ToDos Los Acros RELACtoNADos y/o
DERlvAoos coN LA SECRETARÍA DE coMUNtcActoNES y TRANSeoRTES (,,scr-l y EL tNsTtruro
FEOERAL DE TELECOMUNTCACTONES (,,tFT"). _ _

----- TERCERA. Los señores Licenciados FEoERlco GIL cHAvEzNAVA y JosÉ ANToNto vELAsco
CARMONA, obl¡gan a su representada AXTEL, soclEoAD ANóNIMA BURSATTL DE cAptTAL VAR|ÁBLE, a

:::l ] 1"::: ::: ::: '::l:-"1 
apoderado des¡snado, hasa y eiecure en er resrtimo desempeño de esre mandaro. - -

... PERSONALIDAD - -. -.
--- l' El señor Licenciado FEDERICo GIL cHAVEZNAVA, justifica el carácter con que comparece y la ex¡slencia y
subs¡slenc¡a legal de AXTEL, soclEoAD ANÓN|MA BURSAT|L oE cAptrAL VAR|ABLE, con tos siguientes
documentos:

--- a)' El primer testimonio de la escr¡tura pública número 30,000 (treinta mil), de fecha 27 (veintisiete) de jun¡o de
2007 (dos mil siete), pasada ante la fe del Licenciado Fernando Méndez Zorrrlla, notario público número 12 (doce),
con eiercicio en esta c¡udad. inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del comercio de esta ciudad, bajo el
folio mercantil electrÓnico nÚmero 50328'9 (cinco cero tres dos ocho aster¡sco nueve), de fecha 5 (cinco) de julio de
2007 (dos mil siete)' que contiene la designación del compareciente como representante legal y otorgamiento de
facultades' documenlo que yo el Notar¡o cerlifico tener a la v¡sta y transcribo en lo conducente, lo siguiente:' "CLAUSULAS'- PRIMERA'- En este acto el señor TOMAS MILMO sANTos en nombre y representación de
AXTEL' SoCIEDAD ANoNIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE (en lo sucesivo "LA SOCtEOAD,,): i.- Designa
como REPRESENTANTE LEGAL oE LA soclEDAD y confiere PODER GENERAL PARA ACToS DE pLEtTos y
coBRANZAS' en los términos del primer párrafo del Arl¡culo 2554 (Dos mil quinientos c¡ncuenta y cuatro) del
cÓdigo civ¡l Federal (antes código civil para el Dístrito Federal) y de sus correlativos en los códigos civiles del
Distrilo Federal y de los Estados de la RepÚblica, y los demás PoDERES y FACULTADES que a conl¡nuac¡ón seseñalan(enlosuceSivoe|',RACloNLABoRAt,).
en favor del señor FEDERICO GIL cHAVEzNAvA (a quien en lo sucesivo se le denominará como el

LABoRAL'); 2.- Establece que la representac¡ón tegat de 'LA soclEDAD. (en lo sucesivo ta ,,REPRESENTACIoN
LEGAL DE LA soqEDAD") asr como er "poDER GENERAL DE plErros y coBRANzAS,y DE
AuMlNlsTRACloN LABoRAL" podrá ejercerse actuandó en forma individual por el ,,REpRESENTANTE 

LEGAL y
APODERADO GENERAL DE PLEITOS y COBRANZAS y DE ADM|N|STRAC|ON LABORAL,,: 3.- Estabtece que et"REPRESENTANTE LEGAL Y APODERADO GENERAL DE PLEITOS Y COBRANZAS Y DE ADMINISTRACION
LAEORAL' estará lacullado para: 3.1.- Representar a "LA soclEDAD" ante toda clase de autoridades
administralivas' judiciales, de los lrilunicipios, de los Estados, del Dislr¡to Federal o de la Federación, así como anle
autoridades del rrabaio, Juntas Federales y Locales de conciliación, Juntas de conciliación y Arbitraje o de
cualquier otra indole' o ante árb¡tros, con el poder más amplio para ple¡tos y cobranzas, incluyendo todas Ias
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\ ' ro§ Pujds lrecesarlas y aOlUOlCarSe todo t¡po de
á'llombre de 'LA soclEDAD'; (v¡) consentir sentenc¡as; (vii) otorgar y/u obtener fianzas¡ (vili) Recibir|liiflÍransigir; 

(x) Someterse a Arb¡tra.ies: (xi) Comprometer en árbitros; (xll] Renunciar al luero domiciliario,
Presentar y ratificar denuncias, acusaciones o querellas ante autor¡dades penalcs, Irrlunicipales, Estatales o

facullades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, en los rérminf
párrafo del Artlculo 2554 (Dos mil quinientos cincuenta y cuatro) asl como del Arllcuto 2587 (Dos A,,r/,rl,,uno"

go Civil para el Dist¡ito Federal) y de sus corretatif/en los
s de la República, quedando en forma enuncialivá más no

del juic¡o de amparo; (ii) Absolver y articular posiciones; (iii)
recursos ordjnarios y extraord¡nar¡os; (v) Recusar con o s¡n

ndo efectuar las pujas necesarias y adjudicarse todo tipo de

Federales, pudiendo constituir a 'LA soclEDAD" en parte civil coadyuvante del Ministerio públ¡co en procesos de
esa índole y olorgar perdon""; 3.2.- Eiercer Actos de Administración, en térrninos de lo d¡spuesto por el Artfculo 1 1o
(Décimo primero) de la Ley Federal del rrabajo y en los términos del segundo párrafo del Articulo 2554 (Dos mil
quinientos cincuenta y cuatro) del código civil Federal (antes código civil para el Distrito Federal) y de sus
correlat¡vos en los códigos civiles del Distrito Federal y de los Estados de la República; estableciéndose como
limitación al presente mandalo el que solamente podrá ser ejercido ante las aul.oridades del rrabajo y sorvicios
soc¡ales que se señalan en el Artlculo 523 (Quinientos veintitrés) de la Ley Federal del rrabajo, confiriéndose las
facultadgs más amPlias que en derocho procedan para inlervenir en representación de ,,LA soclEDAD,, en la
aud¡enc¡a de conciliaciÓn a que alude el Artlculo 876 (ochoc¡entos setenta y seis) de la Ley Federal del Trabajo, con
facultades para proponer arreglos conciliatorios, para tomar decisiones y para suscribir conven¡os en términos del
invocado dispos¡tivo legal; en caso necesar¡o podrá ¡nterven¡r con las facultades más ampl¡as en la etapa de
demanda y excepciones a que alude el Aliculo 878 (ochoclentos selenta y ocho) de la Ley Federal del Trabajo,
ACIATáNdOSC qUE EI..REPRESENTANTE LEGAL Y APoDERADo GENERAL DE PLEIToS Y CoBRANZAS Y DE
ADMINISTRACIoN LABoRAL' podrá interven¡r en la etapa de concillación, tanto anle las Juntas Federales y
Locales de Conciliación, como ante las Juntas de Conciliación y Arbilraje; igualmente podrá desahogar la
confesional a cargo de "LA soclEDAD" en térm¡nos de lo d¡spuesto porel Articulo 866 (ochocientos sesenta y seis)
de la Ley Federal del Trabajo, y en general actuar con la calidad de adminislrador do,,LA soclEDAD,,dentro de
toda clase de iuicios del Traba.io que se tramiten ants alguna de las autoridades a que se reliere el Allculo 523
(Quinlentos veintitrés) de la Ley Federal del Trabajo: 3.3.- Llevar a cabo actos de rescisión en lérminos de lo
dispuesto por los Articulos 46 (cuarenta y seis) y 47 (cuarenta y siete) de la Ley Federal del Trabajo, y; 3.4.- Llevar
a cabo toda clase de actos ante el lnstituto Mexicano del seguro social, lnst¡tulo del Fondo Nacional de la vivienda
para los Traba.iadores y cualquiera otro lnstituto o Dependencla Gubernamental de naturaleza similar; 4.- Establece
qUE EI "REPRESENTANTE LEGAL Y APODERADO GENERAL DE PLEITOS Y COBRANZAS Y DE
ADMINISTRACION LABORAL" Podrá eiercer Ia .REPRESENTACIoN 

LEGAL DE LA SOCIEDAD', asf como eI
"PODER GENERAL OE PLEITOS Y COBRANZAS y DE ADMtNtsrRActoN LABORAL' en et pats y en el
EXITANJETO, Y; 5.- EStAbIECe que eI "REPRESENTANTE LEGAL Y APoDERADo GENERAL DE PLEIToS Y
COBRANZAS Y DE AOMINISTRACION LABORAL'eslará facultado: 5.1.- Para delegar ta,REPRESENTACtON
LEGAL DE LA soctEDAD" ast como et 'poDER GENERAL DE plEtros y coBRANzAS y DE
ADMINISTRACIoN LABoRAL' en otra u olras personas confiriendo al efecto Poderes Generates o Esoeciales, gqel
enlendido de oue, el(los) representante(s) y/o apoderado(s) que fuere(n) nombrado(s) por el ',REpRESENTANTE
LEGAL Y APODERADO GENERAL DE PLEITOS Y COBRANZAS y DE ADMINTSTRACION LABORAL' (et(tos)
c¡tado(s) representante(s) y/o apodorado(s), en lo sucesivo denom¡nado(s) el(los) ,REpRESENTANTE(s)

LABORAL"): a).- Podrá(n) tener una o más de las lacultades que se indicarr en los puntos 3 (Tres), 3,,1 (Tres, punto,
uno), 3'2 (Tres, punto, dos), 3.3 (Tres, punto, trBs) y 3.4 (Tres, punto, cuatro) de la presente cláusula, según fuere
I¡bfEMCNtE dEtETM¡NAdO POT CI PTOPIO 'REPRESENTANTE LEGAL Y APODERADO GENERAL DE PLEITOS Y
coBRANZAS Y DE Aol\illNlSTRAcloN LABORAL', y; b).- Podrá(n), según fuere también tibremente determinado
POT EI PTOP¡O "REPRESENTANTE LEGAL Y APODERADo GENERAL DE PLEIToS Y CoBRANZAS Y DE
ADM|NlsTRAcloN LABoRAL": b.11.- Estar lacultados y auiorizados para delegar y revocar poderes Generalelo
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Esoeciales, en el entendido de oue el(los) rcpresenlanie(s) y/o apoderado(s) que, en su caso, fuere(n) nombrado(s)

POT EI(IOS) "REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES) Y APODERADO(S) DELEGADO(S) DE PLEITOS Y COBRANZAS

Y/O DE ADMINISTRACION LABORAL" o: b.2).- No estar facullados y
autor¡zados para delegar y revocar poder alguno, yi 5.2.- Para l¡mitar, revocar y cancelar, en cualquier tiempo,

cualquier "REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD' y/o Poder General o Esoecial que hubiere sido
dEIEgAdA(O): A).. POT EI PTOP¡O "REPRESENTANTE LEGAL Y APODERAOO GENERAL DE PLEITOS Y

CoBRANZ S Y DE ADMINISTRACIoN LABORAL', y/o; b).- Por el(los) 'REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES) y
APODERADO(S) OELEGADO(S) DE PLEITOS Y COBRANZAS Y/O DE ADMINISTRACION LABORAL" qUE

íUCTE(N) NOMbTAdO(S) POT EI MiSMO "REPRESENTANTE LEGAL Y APODERADO GENERAL OE PLEITOS Y

COBRANZAS Y DE ADMINISTRACION LABORAL'. SEGUNDA.- En este acto et señoTTOMAS [/[LMO SANTOS
en nombre y representac¡ón de AXTEL, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPTTAL VARTABLE (en lo sucesivo
'LA SOCIEDAD') autoriza y faculta al soñor FEOERICO GIL CHAVEZNAVA, de la manera más amplia que en

derecho proceda, para poder limilar, revocar y cancelar, en cuatquier tiempo, cualquiera y/o cualesquiera de y/o

hasta la tolalidad de(l) (los) pode(es) y/o facultad(es) y/o nombramiento(s) y/o designación(ones) y/o

autorización(ones) (generales o especiales de cualquler clase, naturaleza y/o especie) confer¡do(s) y/u otorgado(s)
y/o delegado(s) por "LA SOCIEDAD" (a través de sus órganos corporativos y/o de uno o más sus apoderados y/o de
sus representantes) en favor de cualquier y/o cualesquiera persona(s) y que hubiere(n) sido y/o que fuere(n)
conferldo(s) y/u otorgado(s) y/o delegado(s) con anterioridad y/o con posterioridad a la fecha de olorgamiento del
presenle lnstrumento, en el e¡rtendido de que el señor FEDERICO GIL CHAVEZNAVA no podrá delegar (en favor
de persona alguna) la autorización y facultad a que se hace referencia en la presente Cláusula de este lnslrumento.
TERcERA.- AXTEL, SOCIEDAo ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, por conduclo de su representante,

desde este acto: (!) Se obliga a estar y pasar por todo aquello que el señor FEoERICO GIL cHAvEzNAvA,llevare a

cabo en el ejerc¡c¡o de la designación de representante legal y/o de los poderes y/o las facultades y/o de la
autorización y facultad quo se le otorga(n) en este mismo lnstrumento, y; (li) Ratihca todos los aclos que al electo
llevare a cabo el prop¡o señor FEOERICO GIL CHAVEZNAVA...,,. - -

--- Manifiesta el comparec¡ente, bajo protesta de decir verdad, que sus facultades no le han sido modificadas ni

revocadas en fofma alguna. -

--"- b). El primer testimonio de la escritura pública número 29,850 (ve¡nt¡nueve mil ochocientos c¡ncuenta), de fecha
22 (veint¡dós) de mayo de 2007 (dos mll s¡ete), pasada ante la fe del Licenciado Ferhando Méndez Zorrilla, notario

Público número 12 (doce). con ejercicio en esta Ciudad, inscrito en el Registro Público de la propiedad y del
Comerc¡o de esta Ciudad, bajo el folio mercantil electrónico número 50328'9 (cinco cero tres dos ocho asterisco
nueve), de fecha 28 (veintiocho) de mayo de 2OO7 (dos mil siete), que contiene la protocolización parcial del acta de
IA SESIóN dCI CONSEJO dE AdMiNiStTACióN dE AXTEL, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE.
celebrada el 27 (ve¡ntisiete) de marzo de2oo7 (dos mil siete) a las 10:oo (Diez) horas, en la que, entre otros, se
tomÓ el acuerdo de designar al señor TOMAS MILMO SANTOS como Representante Legal de la Sociedad y
otorgamiento de facultades, documento que ceriiRco tenor a la visla y transcribo en lo conducente, lo sigulente:
"., AXTEL' S.A.B. oE C.V.- Sesión del Consejo de Admin¡stración de Axtel, S.A.B. de C.V. (la "sociedad") celebrada
en la ciudad de San Pedro Garza Garcla, Nuevo León, México, a las 10:00am (üiez horas) deldiaZT de mazo de
2007 - PARTICIPANTES: CONSEJEROS PROPIETARIOS: Presidenle, Tomás M¡lmo Santos; Thomas Milmo
Zambrano; Alberto Garza santos; Héctor Medina Agu¡ar; Bernardo Guerra Treviño. CONSEJEROS SUPLENTES:
Patr¡c¡o Jiménez Barrera; Francisco Garza Zambrano; Alberto Santos Boesch; Benjamin Jenkins. SECRETARIO:
Alberto JesÚs Morales Marllnez. PRoSECRETARIO: Rodolfo Páez González. INVITADO: Rafael Salinas Fernández.
Para todos los electos legales, se hace constar que los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad
fueron debidamente convocados a la presente Sesión y por existir el quórum legal requerido de conformidad con los
Estatutos sociales de la Sociedad, el Presidento declaró la Sesión debida y legalmente instalada El Secretario
procedió a dar lectura al siguiente: ORDEN DEL DfA.- 1.-........6.-...,.... Otorgam¡enro de poderes y Faculrades
"""" 7'- ". ".. El Orden del Df a fue aprobado por unanimidad de votos de los conse.jeros y el presidente procedió
¡nmedialamenle a su desahogo de la siguiente manera: PRIMER PUNTo: ........ sExTo puNTO: ........ El Secretar¡o
informó a los consejeros que por as¡ convenir a los inlereses de la Sociedad, es nocesario otorgar poderes y
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facultades a favor de Tomás M¡lmo Santos en los términos que se indican más adelante ........ Previa dis

propuesta del Secretario, los consejeros por unanimidad de volos adoptaron las siguientes: RESÓL

("RESoLUcloNES").- (1) SE RESUELVE,........(2) SE RESUELVE,........ (3) SE RESUELVE, design{/como

Legal de la Sociedad y se confiere al señor TOMAS MILMO SANTOS (a quien en lo sucesivo se le

eI "REPRESENTANTE LEGAL Y APODERADO GENERAL DE ADMINISTRACION. DE PLEITOS Y

") los siguientes Poderes y Facullades m¡smos oue oodrán

REPRESENTANTE LEGAL Y APODERADO GENERAL DE
¡¡O rARIA

DE PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS EN MATERIA LABORAL, en el Pals y en el

uo¡,¡rennef ¡¡G¡tranjero, con facultades: (A) Para designar representante(s) legal(os) de la Sociedad asl como para delegarlos
PR¡MER DISfRITO

(los Poderes y Facultades) en el(los) citado(s) represenlante(s) legal(es) y/o en otra u otras personas confiriendo al

electo Poderes Generales o Esoeciales: (¡) Pud¡endo autorizar a los represenlanles legales que lueren designados

para a su vez designar a representantes legales de la Sociedad y/o a los apoderados que fueren nombrados para

delegar y revocar poderes Generales o Esoeciales, o; (ll) Sin que el o los representantes legales que fueren

des¡gnados y/o el o los apoderados que fueren nombrados pudieren designar nombramiento alguno yio delegar y

revocar poder alguno, y; (B) Para limitar, revocar y cancelar, en cualquier t¡empo, cualqu¡era de las designaciones

(de repres'entantes legales) que hubiere llevado a cabo y/o de los Poderes Generales o Especiales que hubieren

sido delegados poT eI pTopio REPRESENTANTE LEGAL Y APODERAOO GENERAL DE ADMINISTRACION, DE

PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS EN MATERIA LABORAL y/o por cualquiera da los representantes

lcgales que fueren designados y/o de los apoderados que fueren nombrados por el m¡smo REPRESENTANTE

LEGAL Y APODERADO GENERAL DE ADMINISTRACION, OE PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS EN

MATERIA LABORAL: (A) PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, en los términos del segundo

párrafo del Artlculo 2554 (Dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal (antes Código Civil para el

Distrito Federal) y de sus co[Ielativos en los Códigos Civiles del Distrito Federal y de los Estados de la República

Mexicana; (B) PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, para representar a la Sociedad anle loda clase

de autoridades admin¡stral¡vas, judiciales, de los Municipios, de los Estados, del Distrito Federal o de la Federación,

asi como ante autoridades del Trabajo, Juntas Federales y Locales de Conciliación, Juntas de Concil¡ación y

Arbitraie o de cualquier otra lndole, o ante árbitros, con el poder más ampl¡o para Pleitos y Cobranzas, incluyendo

todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especlal conforme a la Ley, en los términos

del primer párrafo del Artículo 2554 (Dos mil quinientos cincuenta y cuatro) asi como del Artlculo 2587 (Dos m¡l

quinienlos ochenla y siete) del Código Civil Federal (antes Código Civil para el Distr¡to Federal) y de sus correlalivos

en los Códigos Civiles del Distrito Federal y de los Estados de la Repúblico Mexicana, en el enlendido de oue en

ÍOTMA CNUNC|aliva. más no IimIIaIiva, eI REPRESENTANTE LEGAL Y APODERADO GENERAL DE

ADMINISTRACION, DE PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS EN MATERIA LABORAL queda lacultado para:

(i) Promover y desistirse del juicio de amparo; (il) Absolver y articular posiciones: (iii) lntentar y proseguir todo tipo

de juicios, inc¡dentes y recursos ordinarios y extraordinanos; (lv) Recusar con o s¡n causa; (v) Comparecer a

posturas y remales, pudiendo efectuar las pujas necesarias y adjudicarse todo tipo de bienes a nombre de la

Sociedad: (v¡) Consent¡r seniencias: (vii) Otorgar y/u obtener lianzas; (viii) Recibir pagos¡ (ix) Transigir; (x)

Someterse a Arbitraies; (xi) Comprometer en árbitros: (xil) Renunciar al fuero domiciliario, y; (xlil) Presentar y

ratilicar denuncias, acusaciones o querellas ante autoridades penales, Munlcipales, Estatales o Federales, pudiendo

constituir a la Sociedad en parle civll coadyuvante del Ministerio Público en procesos de esa lndole y otorgar

perdones: (C) PODER GENERAL PARA ACIOS DE ADMINISTRACION, en términos de lo dispuesto por el Articulo

11" (Déc¡mo primero) de la Ley Federal del Trabajo y en los términos del segundo pánafo del Artlculo 2554 (Dos mil

quinientos cincuenta y cuatro) del Código Clvil Federal (antes Código Civil para el Distnlo Federal) y de sus

correlat¡vos en los Códigos Civiles del Distrito Federal y de los Estados de la República Mexicana; estableciéndose

como limitación al presente mandato el que solamenie podrá ser ejercido ante las autoridades del Trabajo y

Servicios Sociales que se señalan en el Articulo 523 (Qu¡nientos veintilrés) de la Ley Federal del Trabajo,

confiriéndose las facultades más amplias que en derecho procedan para interven¡r en rcpresenlación de la Sociedad

en la audiencia do concil¡ación a que alude el Artlculo 876 (Ochocientos setenta y se¡s) de la Ley Federal del

Trabajo, con facultades para proponer arreglos concil¡atorios, para lomar decisiones y para suscribir convenios en
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téfminos del invocado d¡spos¡l¡vo legal; en caso necesario el REPRESENTANTE LEGAL y APgDERADO
GENERAL DE ADMINISTRACION, DE PLElros Y COBRANZAS y PARA ACTOS EN MATERIA LABORAL podrá
¡nlervenif con las facultades más amplias en la etapa de demanda y excepciones a que alude el Arilculo B7g
(ochocientos setenla y ocho) de la Ley Federal del Trabajo, actarándose que et REpRESENTANTE LEGAL y
APODERADO GENERAL OE ADMINISTRACION, DE PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS EN MATERIA
LABoRAL podrá intervenir en la etapa de conciliación, tanlo anle las Juntas Federales y Locates de conciliación,
como ante las Juntas de conciliación y Arbilra.ie; igualmente podrá desahogar la confesional a cargo de la soc¡edad
en lérminos de lo dispuesto por el Arllculo 866 (ochocienlos sesenta y seis) de la Ley Federal del rrabajo, y en
general actuar con la calidad de administrador de la sociedad dentro de toda clase de iuic¡os del rrabaio que selramilen anle alguna de las autoridades a que se refiere el Arilculo 523 (Quinienros veint¡trés) de la Ley Federal delTrabajo; (D) PoDER GENERAL para llevar a cabo actos de rescisión en rérminos de ro dispuesto por ros Articulos
46 (Cuarenta y seis) y 47 (cuarenta y s¡ete) de la Ley Federal del rrabajo, y; (E) poDER GENERAL para ltevar a
cabo toda clase de actos ante el lnstituto Mexicano del seguro social, el lnst¡tuio del Fondo Nacional de la Viviendapara los Trabajadores y cualquiera otro lnstituto o Dependencia Gubernamental de naluraleza similar; (4) sERESI'JELVE: (A) Autor¡zar y facultar al señor ToMAS MILMo sANTos, de la manera más ampr¡a que en derecho
proceda' para poder limitar, revocar y cancelar, en cualquier liempo, cualquiera y/o cualesqu¡era de y/o hasta latotalidad de(l) (los) pode(es) y/o facultad(es) y/o nombramiento(s) y/o des¡gnación(ones) y/o autorización(ones)
(generales o especiales de cualqu¡er clase, naturaleza y/o especie) conferldo(s) y/u otorgado(s) y/o delegado(s) por
la soc¡edad (a través de sus órganos corporativos y/o de uno o más sus apoderados y/o de sus representantes) enfavor de cualquier y/o cualesquiera persona(s) y que hubiere(n) sido y/o que fuere(n) conferido(s) yiu otorgado(s) y/o
delegado(s) con anterior¡dad y/o con posterioridad a la fecha de estas RESoLUCIoNES, y; (B! Autofizar y facultar at
señor ToMAS MILMo sANTos para poder delegar en favor de una o varias personas la autorización y facurtad aque §e hace referencta en el rncaso (A) inmediato anterior de estas RESoLUCIoNES, en el entendido de que: (i)

, y; (ii) Et señor TOMAS MTLMOsANTos estará expresamenle facultado para limitar' revocar y cancelar, en cuarquier tiempo, cuarqu¡er aurorizac¡óny tacultad que hubrere s¡do cferegada por er propio señor ToMAS MrLMo sANTos; (s) sE RESUELVE que rasociedad desde este acto: (i) Queda obligada a estar y pasar por todo aquello que el señor ToMAs MILM.sANTos llevare a cabo en el eiercicio de las facultades que Ie han s¡do otorgadas, y; (li) Ralifica todos los actos queal efecto llevare a cabo el señor TOMAS MILMO SANTOS; ........ SEPTIMO pUNTO: ........ No habiendo otro asunloque lratar' ol Presidente declaró un receso para preparar la presonte minula. se dio por concluida esta sesión a las13:45pm (trece horas cuarenla y cinco minutos) del mismo dla2l demarzo de 2OOl ..,.....Tomás Milmo Santos._Pres¡dents..Rúbrica..AlbertoJ.MoralesMartlnez..Secretar¡o..Rúbrica...".

--- c)' El Primer test¡mon¡o de la escritura pública número 29.399 (veintinueve m¡¡ tresc¡enros noventa y nueve), defecha 4 (cuatro) de diciembre de 2006 (dos mil seis), pasada ante la fe del Licenciado Fernando Méndez zorrilla,notario públ¡co 12 (doce), con eiercicio en esla ciudad, inscrito en el Registro púbrico de la propiedad y delcomercio de esta c¡udad, bajo el folio mercant¡l electrónico número 5032g.g (cinco cero tres dos ocho asterisconueve)' de techa 6 (seis) de diciembre de 2ooo (dos mil seis), quo conliene la protocol¡zac¡ón del acta de raasamblea general ordinaria y extraordinaria de acclonistas de ra sociedad, de fecha 29 (veintinueve) de noviembrede 2006 (dos mil seis) a las 12:00 (doce) horas, en la que, enrre otros, se acordó designar a ros miembros derconsejo de adminlstración y sus facultades, documento que certifco tener a ra vista y (ranscribo en Io conducenle, rosigu¡ente: " "Décima oclava Resolución.- se designan como miembros del consejo de Admin¡strac¡ón de Axtel, s,A.dc c V a las sigu¡entes personas, en el entend¡do de que cada consejero prop¡etar¡o tendrá un consejero suprenteSE9úN SE iNdiCA: CONSEJEROS PROPIETARIOS: TOMAS MILMO SANTOS.- THOMAS MILMO ZAMBRANO,-LORENZO ZAMBRANO TREVIÑO.. ALBERTO SANTOS OE HOYOS - ALBERTO GARZA SANTOS.. HÉCTORMEDINA AGUIAR.. BERNARDO GUERRA TREVIÑO.- BERTRAND F. GUILLOT.- IAIN AITKEN.- LAWRENCE HGUFFEY- coNSEJERos SUPLENTES: FEDERICO GIL GHAVEzNAVA.- pATRrcto JIMENEZ eAnRenn,-FRANCISCO GARZA ZAMBRANO,- ALBERTO SANTOS BOESCH.- DAVID GARZA SANTOS.. RAMIROVILLARREAL MORALES. MAURICIO MORALES SADA.. PATRICIO D'APICE. RON ORAKE,- BENJAMIN
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JENKINS.- Décima Novena Resolución - Esta Asamblea calillca a tos señores consejeros BERTRAND F.

suplentes PATRlclo D'APlcE, RON DRAKE, MAURICIO MORALES SADA y BENJAMIN JENxlr.ls%o.o
la Sociedad, por cumplir a la fecha con los requisito

- Se aprueba la deslgnación como presidente, Secretar

in¡stración de la Sociedad a los señores TOMAS MILMO

NorARtA 
DOLFO PAEZ GONZALEZ, respectivamente, sin que

T nse.ieros... TRIGESIMO SEGUNDA.- El Consejo de Administración es el representante legal de Ialc. José Lu¡
MoNrE lo que podrá llevar a cabo, a nombre y por cuenla de la Sociedad, todos los actos no reservados por

PRIMER DISTI¡ITO
la ley o por estos estalutos a la asamblea de eccionistas, y tendrá las funciones, deberes y lacullades establecidas
y/o Prev¡stas en la Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones legales aplicables. por consiguiente, el

Conse¡o de Administración deberá ocuparse de los siguientes asuntos y estará inveslído y tendrá, entre otras, las

siguienlas facultades: 1.- E,iercer el poder de la Sociedad para pleitos y cobranzas que se olorga con lodas las

facultadeslenerates y especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con la ley, por lo que se le confiere sin

limitación alguna de conformidad con lo eslablec¡do en el primer párralo del articulo dos mil quinienlos cincuenla y

cuatro del Código Civil Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de todos los Eslados de la República
lvlexicana y del Oistrito Federal; el Conselo de Administración estará, por consiguiente, facullado, en forma

enunciativa mas no limitativa, para: deslst¡rse de las acciones que ¡nlentara, aún de juicios de amparo; transigir;

someterse a arbitraje; articular y absolver posiciones; hacer cesión de bienes; recusar jueces; reciblr pagos; y

ejecutar todos los actos expresamente delerminados por la ley, entre los que se incluyen rspresentar a la Sociedacl

anle autoridades judiciales y administrativas, penales, civiles o de otra indole, con la facultad de presentar denuncias

y querellas penales, otorgar perdones, para consiitulrse €n parte ofend¡da o coadyuvanle del Ministerio Público etl

los procedimienlos de orden penal, ante autoridados y tr¡bunales de trabajo y anle la Secretaria de Relaciones

Exteriores para celebrar convenios con el Gobierno Federal 2.- Poder para actos de admin¡stración, de acuerdo con

lo est¡pulado cn el párrafo segundo del artlculo dos mil quinientos cincuenta y cualro clel Código Civil Federal y

articulos correlativos de los Códigos Civiles de todos los Eslados de la República Mcxicana y del Distr¡to Federal 3,.

Poder para actos de dominio en los términos del tercer párrafo del art¡culo dos mil quinientos clncuenta y cualro del

Código Civil Federal y de sus arllculos correlativos de los Códigos Civiles de lodos los Estados de la República

Mexicana y del, D¡str¡to Federal. 4.- Poder para designar y romover al D¡reclor General, a los gerenles generales o

espec¡ales y a los demás funcionarios, apoderados, agentes y empleados de la Sociedad, señalándoles sus

facultades, obligaciones, condiciones de trabajo, remuneraciones y garantlas que dcban prestar 5 - Poder para

adquirir y enajenar acciones y partes sociales de otras soc¡edades, en los términos dc estos estatutos. 6.- Poder

para emitir, otorgar, girar, suscribir, librar, endosar, y en cualquier otra forma negociar loda clase de tltulos de crédito

en nombre de Ia Sociedad, en los términos del artlculo 9'de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédilo y

designar a las personas facultadas para realizar dichos actos. 7 - Poder para abrir y cancelar cuenlas bancarias a

nombre dg la Sociedad y autorizar y designar personas que giren en contra de las mismas. B - Facultad de convocar

a asambleas ord¡nar¡as, extraord¡nar¡as o especiales de accionistas, en todos los casos previstos por estos

estatutos, o cuando lo considere conveniente, y fijar lugar fecha y hora en que lales asambleas deban cclebrarse,

asl como para e¡ecutar sus resoluciones g.- Facultad de formular reglamentos interiores de trabajo. 1 0,- Poder para

nombrar y remover a los aud¡tores externos de la Sociedad. 1 1 - Poder para establccer sucursales y agencias de la

Sociedad en cualqu¡er pale de la Repúbl¡ca Mex¡cana o del extranjero 12- Facullad de determinar el sent¡do en

que deban ser em¡tidos los volos correspondienles a las acciones o participaciones sociales propledad de la

Sociedad, en las asambleas generales extraordinarias yordinarias de accionistas o socios de las socicdades en que

sea titular de acciones o participaciones sociales, pudiendo designar apoderados para el ejercicio del volo en la

forma que dictam¡ne el Consejo de Administración. 13.- Poder para garantizar obligac¡ones o iitulos de crédilo a

cargo de la Sociedad o de terceros. mediante avEl, fianza, prenda, hipoteca, lideicomiso, prenda bursátil o

cualesquier otra lorma prevista en la ley, con excepción de las reslricciones que establezca la legislación apl¡cable

14 - Poder para conferir poderes generales y especiales, y delegar cualquiera de las facullades anles previstas,

salvo aquellas cuyo ejercicio corresponda en lorma exclus¡va al Consejo de Administración por disposición de la Ley
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o de estos estatutos, reservándose siempre el eiercicio de sus facultades, asl como para revocar los poderes que
otorgare' 15 - Poder para llevar a cabo lodos los actos autorizados por estos eslatutos o que sean consecuencia de
los mismos, incluyendo la emisión de toda clase de opiniones requeridas conlorme a,la Ley de Mercado de Valores y
las disposiciones de carácter general expedidas por la comisión Nacional Bancaria y de va¡ores. i6.- poder
designar a la o las personas responsables de la adquisición y colocación de acciones propias de la sociedad en los
términos de lo dispuesto en la cláusula octava do estos estatutos. 17.- Poder para establecer los comilés que lleven
a cabo las func¡on€s de Prácticas societarias y de auditorla, y para designar a sus miembros, con excepción del
nombramiento y ratificación de las personas que funjan como presidenles de dichos comités, quienes deberán ser
designados por la asamblea de accionislas. 18.- Poder para eslablecer otros comités que el conse.io de
Administración considere necesarios para el desarollo de las operaciones de la sociedad, li¡ando las facultades y
obligaciones de talos comités y la forma de integración y designación de sus miembros, asl como las reglas que ri.lan
su luncionamlento 1 9 - Para otorgar o denegar las autonzacrones a que se refiere la cláusula Novena Bis 2 de
estos eslatutos 20'- La facullad y el deber de ocuparse de los asuntos a que se refiere el arUculo 2g de la Ley del
Mercado de Valores' 21 - Las demás lacultades y deberes que establezca la ley acorde a sus lunciones que la
misma ley le asigna al Consejo de Administración y que no estén reservadas a lá asamblea general de
accionislas.. . ".

----- ll' El señor Licenciado JosÉ ANToNlo vELASco CARMoNA, justifica el carácter con que comparece y ta
existencia y subsistencia legal de AxrEL, soclEDAD ANóN|MA BURSAIL DE cAplrAL VARIABLE, con los
siguienles documentos:

--- a)' El primer testimonio de la escritura pública número 8,147 (ocho m¡l c¡ento cuarenla y siete), de fecha 27
(veinlisiete) de noviembre de 2012 (dos mil doce), pasada anle la fe del suscrito notarío, inscrito en el Registro
PÚbl¡co de la Propiedad y del comercio de esta ciudad, bajo el folio mercantil eleclrónico número s0328.9 (cinco
cero tres dos ocho asterisco nueva), con fecha 29 (veintinueve) de noviembre de 2012 (dos m¡l doce), documento
que cel¡Íco tener a la visla y transcribo en lo conducsnle: "...CoMpARECló: el señor Licenc¡ado ToMAS MILMo
SANTos, en su carácler de apoderado general de AXTEL, soctEoAD ANóNIMA BURSATTL DE cAptTAL
VARIABLE, a quien doy fe conocer personalmente y considero con la capacidad civ¡l necesar¡a para otorgar el acto
jurldico de que se lrala, sin que me consle nada en conlrario y MANIFESTó: l. eue ocurre en representación de
AXTEL, SOCIEOAD ANÓNIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, a otorgaf pooER GENERAL PARA ACTOS
oE ADMlNlsrRAclÓN coN FACULTAD DE DELEGACIóN..., en favor del señor JosÉ ANToNto vELASco
CARMoNA, para que represente a la Soc¡edad, conf¡riéndole las s¡guientes facultades: A). poDER GENERAL
PARA Acros DE AoMlNtsrRAclÓN, Para que en nombre y representación de la Sociedad, firme todo tipo de
contralos necesarios para los fines socialos, para lo cual contará con todas las facullades generales de t¡po
adm¡nistral¡vo, en los térm¡nos del artlculo 2448 (dos mil cualrocientos cuarenta y ocho), segundo párrafo, del
cÓd¡go civil del Estado de Nuevo León y su correlalivo el artlculo 2554 (dos mil quinientos c¡ncuenta y cuatro),
segundo párralo' del código civil Federal' asl como los articulos correlativos y concordantes de los códigos civiles
de los demás eslados de la República Mexicana i). FAcuLTAD DE DELEGACIóN, el apoderado antes designado
tendrá facultad para otorgar, poderes generales o especiales para Aclos de Administración y revocarlos libremente,
asl como para delegar el mandato conferido en el citado apartado A en todo o en parle, en aquellas personas que
considere aplas Para representar a la sociedad, SIN que dichas personas consideradas aptas para represenlar a la
sociedad tengan facultades de sustituciÓn ni de delegación... lt. El señor Licenciado ToMAS MILMo sANTOS,
obliga a su representada AxrEL, soclEDAD ANóNIMA BURsÁflL oE cAplrAL VARIABLE, a estar y pasar por
todo lo que el apoderado designado, haga y ejecute en er regltimo desempeño de esre mandato
--- Manifiesta el comparecienle, baio protesta de decir verdad, que sus facultades no le han s¡do modifcadas n¡
revocadas en forma alguna - -
----- b)' Ef pr¡mer tesl¡monio de la escr¡tura pública número 29,850 (veintinueve mil ochoc¡enlos cincuenta), de fecha
22 (ve¡nt¡dÓs) de mayo de 2007 (dos m¡l siete), pasada ante la le del Licenciado Fernando Méndez Zorrilla, notariopúblico número 12 (doce), con eiercicio en esta ciudad, ¡nscrlto en el Reg¡stro público rte la prop¡edad y delcomercio de esla ciudad, ba¡o el folio mercanlil electrón¡co número so32g.9 (cinco cero tres dos ocho asterisco
nueve)' de fecha 28 (veint¡ocho) de mayo de 2007 (dos mil siete), que conliene la protocolizac¡ón parcial del acla de
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la SesiÓn del consejo de Administrac¡ón de AXTEL, SoCIEDAD ANONTMA BURSATTL DE cAplTAL vla,/\ÁLr,
celebrada el 27 (veintisiete) de marzo de 2o07 (dos mil sieto) a las 1O:OO (D¡ez) horas, en la que, urlre otrfl, su

el acuerdo de designar al señor TOMAS MILMO SANTOS como Representante Legal de la Soci/dad y

de facultades, documenlo que certif¡co tener a la vista y lranscribo en lo conducente, lo siguienle
TEL' S.A.B. OE C'V.- Sesión del Consejo de Adm¡n¡stración de Axtel, S A.B de C.V. (ta "socledad") cctebrada
ciudad de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, México, a las 1O:ooam (diez horas) del dla 27 d€i marzo de

NOTARIA P
Tt' Ef#MfEANIE§: CONSEJEROS PROPIETARIOS: Presidento, Tomás Milmo Santos; Thomas Mitmo

c. Josó Lu¡s Garza Santos; Héctor Med¡na Agu¡ari Bernardo cuerra Trev¡ño. CONSEJEROS SUPLENTES
uollt'flt-llli§FAf(6Ú limenez Bartera; Francisco Garza Zambrano; Alberto Santos Boesch: Benjamln Jenkins. SECRETARTo:

Alberto JesÚs Morales Martlnez, PROSECRETARIO: Rodolfo Páez González. INVIIADQ: Rafael Salines Fernández

Para todos los efectos legales, se haco constar que los miembros del Consejo de Admin¡streción de la Sociedad

fueron debidamente convocados a la presente Sesión y por ex¡st¡r el quórum legal requerido de conformidad con los

Estatutos Sociales de la Sociedad, ol Pres¡dente declaró la Sesión debida y legalmente instalada. El Secretar¡o

procedió a dar leclura al siguiente: ORDEN DEL DfA.- 1.-........6.-........ Otorgamienlo de Poderes y Facultades

....'... 7 - ........ El Orden del DIa fue aprobado por unanlmidad do volos de los conseJeros y el Presidente procedió

inmediatamente a su desahogo de la siguiente manera: PRIMER PUNTO: .,...... SEXTO PUNTO: ........ El Secrelario

informó a los consejeros que por asi convenir a los intereses de la Sociedad, es necesario otorgar poderes y

facultades a favor de Tomás Milmo Santos en los términos que se indican más adelante ........ Previa discusión de la

propuesta del Secretar¡o, los consejeros por unanimidad dg votos adoptaron las sigu¡enles: RESOLUCIONES

f"RESOLUCIONES").- (1) SE RESUELVE,........ (2) SE RESUELVE, conferlral señoTTOMAS MlLltr'lO SANTOS (a

quien en lo sucesivo se le denominará el "APODERAOO GENERAL DE ADM|NISTRACIÓN Y CAMBIARIO") los

siguientes Podercs y Facultades mismos que podrán ser ejerc¡dos en forma individual por el propio APODERADO

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y CAMBIARIO, en el Pais y en e¡ Extranjero, con facultades: (A) Para delegartos

en otra u otras personas confiriendo al efecto Poderes Generales o Especiales; (i) Pudiendo autor¡zar a los

apoderados que fueren nombrados para delegar y revocar poderes Generales o EspBciales, o; (ii) Sin que el o los

apoderados que fueren nombrados pudieren delegar y revocar poder alguno, y; (B) Para l¡m¡lar, revocar y cancelar,

en cualqu¡er t¡empo, cualquiera de los Poderes Generales o Espec¡ales que hubieren sido delegados por el propio

APODERADO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y CAMBIARIO y/o por cualquiera de los apoderados que lueren

NOMbTAdOS POT CI M¡SMO APODERADO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y CAMBIARIO: (A) PODER GENERAL

PARA ACTOS OE ADMINISTRACIÓN, en tos lérm¡nos del segundo párrafo del Articulo 2554 (Dos mil quinientos

cincuenta y cualro) del Código Civil Federal (antes Cód¡go Civil para el Distrito Federal) y de sus correlativos en los

Códigos Civiles del Oistr¡to Federal y de los Estados de la República, mismo que podrá ser ejercido (en forma

enunciativa mas no limitativa\ pararealizarylo celebrar loda clase de actos y/u operaciones: (i) Relacionada (as) con

el presentle y/o futuro Objeto Social de la Sociedad, yi (i¡) Con lnstituc¡ón (ones) de Crédilo y/o instltución (ones)

financieras del exterior y/o Casa (s) de Bolsa y/o Sociedad (es) de lnversión con lnstitución (ones) de Seguros y/o de

Fianzas y/o cualquier otra sociedad y/o entldad logal de naturaleza similar, y; (B) PODER GENERAL CAMBIARIO,

para acepar, suscribir, girar y endosar lltulos de crédito, incluyendo el otorgamiento de avales, de conform¡dad con lo

establecido en el Artlculo 9" (Noveno) de la Ley General de Tltulos y Operaciones dc Crédito, en el entendido de que

el APODERADO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y CAMBIARIO, en forma enunciativa más no lim¡tal¡va, podrá:

(A) Suscribir, endosar y celebrar toda clase de actos y/u operaciones con acciones representalivas del capital social

de cualquier sociedad, yi (B) Real¡zar y/o celebrar toda clase de actos y/u operaciones: (¡) Relacionados (as) con el

presente y/o luturo Ob.ieto Social de la Sociedad, y: (ii) Con lnstitución (ones) de Crédito y/o instilución (ones)

financieras del exterior y/o Casa (s) de Bolsa y/o Soc¡edad (es) de lnversión e/o lnstituc¡óñ (ones) de Seguros y/o de

Fianzas y/o cualquier otra sociedad y/o enlidad legal de naturaleza similar. (3) SE RESUELVE, designar como

Representanle Legal de la Sociedad y se conlrere al señor TOMAS MILMO SANTOS (a quien en lo sucosivo se le

denominará el 'REPRESENTANTE LEGAL Y APODERADO GENERAL DE AD|VlNlSTtlAClON. OE PLEITOS Y

COBRANZAS Y PARA ACTOS EN MATERIA LAEORAL") los siguientes Poderes y Facultades mismos oue oodrán

REPRESENTANTE LEGAL Y APODERADO GENERAL DE
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Exlranjero, con facultades: (A) Para designar representante(s) legal(es) do la sociedad asl como para delegarlos
(los Poderes y Facultades) en el(los) citado(s) representante(s) legal(es) y/o en otra u otras personas conl¡riendo al
efecto Poderes Generales o Esoeciales: (l) Pudiendo autorizar a los representantes legales que fueren des¡gnados
para a su vez designar a representantes legales de la sociodad y/o a los apoderados que fueren nombrados para
delegar y revocar poderes Generales o Esoociales, o; (ll) sin que el o los representanres legales que fueren
designados y/o el o los apoderados que fueren nombrados pudioren designar nombram¡ento alguno y/d delegar y
revocar poder alguno' y; (B) Para limitar, revocar y cancelar, en cualquier liempo, cualquiera de las designaciones
(de representanles legales) que hub¡ere llevado a cabo y/o de los Poderes Generales o Especiales que hubieren
sido delegados por el propio REPRESENTANTE LEGAL Y APoDERADO GENERAL DE AOM|N|STRAC|ON; DE
PLEIToS Y CoBRANZAS Y PARA ACToS EN MATERIA LABoRAL y/o por cuatquiera de tos representantes
legales que lueren designados y/o do los apoderados que lueren nombrados por el mismo REPRESENTANTE
LEGAL Y APODERADO GENERAL DE ADMINISTRACION, DE PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS EN
MATERIA LABoRAL: (A) PODER GENERAL PARA AcToS DE AoMlNlSTRACtoirl, en tos términos det segundo
párrafo del Artlculo 2554 (Dos mil quin¡entos cincuenta y cuatro) del código civil Federal (antes código civit para et
oistrito Federal) y de sus correlativos en los cód¡gos civlles del Dlstr¡to Federal y de los Eslados de la República
Mexicana; (B) PoDER GENERAL PARA PLElros Y coBRANzAS, para representar a la sociedad ante toda ctase
de autoridades admin¡strativas, iudic¡ales. de los Municipios, de los E§tados, del Distrilo Federal o de la Federación,
asI como ante autor¡dades del riabajo, Juntas Federales y Locales de conclliación, Junras de conciliación y
Arbikaje o de cualquier otra lndole, o ante árbítros, con el poder más amplio para ploitos y cobranzas, incluyendo
lodas las facultades generales y las especiales quo requieran cláusula especial conforme a la Ley, en los términos
del primer párrafo del Arllculo 2554 (Dos mil quinientos cincuenta y cuatro) asl como del Artículo 25g7 (Dos mil
quin¡entos ochenta y s¡ete) del cÓd¡go c¡v¡l Federal (antes código civil pafa el Dislrito Federal) y de sus correlal¡vos
en los cÓdigos civ¡les del Distrito Federal y de los Eslados de la República Mexicana, en et entend¡do de que en
forma enunc¡ai¡va, más no . rimitativa, er REpRESENTANTE LEGAL y ApoDERADo GENERAL DE
ADMINISTRACION, DE PLEITOS Y COBRANZAS y PARA ACTOS EN MATERTA LABORAL queda tacu¡ado para:
(i) Promover y desislirse del julcio de amparo: (ii) Absolver y articular posiciones; (iii) lntentar y prosegu¡r todo tipo
de iuicios, incidentes y recursos ordinarios y extraord¡narios; (iv) Recusar con o sin causa; (v) comparecer a
posturas y remates, pudiendo efectuar las pujas necesarias y adjudicarse todo tipo de b¡enes a nombre de la
sociedad; (v¡) consent¡r sentencias; (vl¡) oiorgar y/u obtener lianzas; (vlll) Recibir pagos; ¡ix) Tránsigir; (x)
someterse a Arb¡trajes: (xi) comprometer en árbitros; (rii) Renunciar al fuero domicíliario, y: (xiii) presentar y
ralilicar denuncias' acusaciones o querollas ants autoridades penales, Munlcipales, Eslatales o Federales, pudiendo
qonsl¡tuir a la Sociedad en parle civil coadywante del M¡n¡ster¡o público en procesos de esa Indole y otorgar
perdones; (c) PoDER GENERAL PARA Acros DE ADMlNlsrRACtoN, en términos de lo dispuesto por et Articuto
l1'(Décimo primero) de la Ley Federal del rrabajo y en los términos del segundo párrafo del Articulo 2554 (Dos m¡lqu¡nienlos cincuenta y cuatro) del código civil Federal (antes código civil para el D¡strilo Federal) y de sus
correlal¡vos en los cÓdigos civiles del D¡strito Federal y de los Estados de ra República Mexicana; estabreciéndose
como limitación al presente mandato el que solamente podrá ser eiercido ante las auloridades del rraba.jo y
servicios soc¡ales que se señalan en el Arllculo 523 (Quinientos veintitrés) de la Ley Federal del rrabajo,
conflr¡óndose las facultades más amplias que en derecho procedan para intervenir en representac¡ón de la sociedaden la audiencia de conciliación a que alude el Artlculo 876 (ochoc¡entos setenta y seis) de ," a., ,"0"r", 01,Trabaio' con facultades para proponer arreglos concil¡atorios, para tomar decisiones i para suscribir convenios entérminos del ¡nvocado disposilivo legal: en caso necesario el REpRESENTANTE LEGAL y ApooERADoGENERAL DE ADMINISTRACION, DE PLElros Y CoBRANZAS y PARA ACTOS EN MATERTA LABORAL podrá¡ntervenir con las facultádes más amplias en la etapa de demanda y excepciones a que arude er Articuro g7g
(ochoc¡entos sstenla y ocho) de la Ley Fed€ral del rrabajo, aclarándose que el REpRESENTANTE LEGAL yAPODERADO GENERAL DE ADMINISTRACION. DE PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS EN MATERIALABoRAL podrá inlerven¡r en la etapa de conciliación, tanro ante las Juntas Federales y Locales de conciliac¡ón,como ante las Juntas de concil¡ación y Arb¡traie: igualmente podrá desahogar la conlesional a cargo de la sociedaden términos de lo dispuesto por el Articulo 866 (ochocientos sesenla y seis) de la Ley Federal del rrabajo, y en
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general actuar con la calidad de administrador de la

lramiten anle alguna de las autoridades a que se refie

I Seguro Social, el lnstitulo del Fondo Nacional de la Vivienda
Dependencia Gubernamental de naluraleza simllar; (41 SE
MILMO SANTOS, de la manera más amplia que en derecho
ualquler tiempo, cualquiera y/o cualesquiera do y/o hasla la

mbram¡ento(s) y/o designación(ones) y/o aulorizaciórr(ones)
y/o especie) conlerido(s) y/u otorgado(s) y/o detegado(s) por

la sociedad (a través de sus órganos corporativos y/o de uno o más sus apoderados y/o de sus representanles) en /41
lavor de cualquier y/o cualesquiera persona(s) y que hubiere(n) sido y/o que fuere(n) conlerido(s) y/u otorgado(s) y/o §r'delegado(s) con anterloridad y/o con poster¡oridad a la fer

señor TOMAS MILMO SANTOS para poder delegar e
que se hace relerencia en el inciso (A) inmediato ant

oodrá(n) deleoar (

SANTOS estará expresamente facultado para limitar, r
v fá.lrlle.l 

^"a 
h"hiór- -i¡^ ¡^l^-^r^y facultad que hub¡ere sido delegada por el propio senor rirMAs MrLMo sANIos: (5) sE RESUELVE que la

Sociedad desde este acto: (l) Queda obligada a estar y pasar por todo aquello que el señor ToMAS MILMo
SANToS llevare a cabo en el ejerc¡c¡o de las facultades que le han sldo otorgadas, y; (¡i) Rat¡flca todos los actos que
al efecto llevare a cabo el señorToMAS i/lLMo sANTos: .....,.. sÉprMo puNTo:........ No hab¡endo olro asunlo
que lratar, el Pres¡dente declaró un receso para preparar la presente minuta. Se d¡o por conctuida esta Sesión a las
13r45pm (trece horas cuarenta y cinco m¡nutos) del mismo dla27 de marzo de 2oo7 ...,.,..Tomás Milmo Santos.-
Presldente.- Rúbrica - Alberto.J. Morales Martínez.- Secreta¡¡o.- Rúbrica ..".

--- c)' El primer testinronio de la escr¡tura pública número 29,3gg (veintinueve mil trescienros noventa y nueve), de
fecha 4 (cuatro) de diciembre de 2006 (dos mil seis), pasada anto la fe del Licenciado Fernando Méndez Zorrilla,
notar¡o públ¡co 12 (doce)' con ejercicio en esta C¡udad, inscrito en el Registro público de la propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, bajo el folio mercantil electrónico número 50328'9 (c¡nco cero tres dos ocho aster¡sco
nueve), de fecha 6 (seis) de diciembre de 2006 (dos mil seis), qu6 contiene la protocolización del acta de Ia
asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de la Sociedad, de fecha 2g (veintinueve) de noviembre
de 2006 (dos m¡l seis) a las 12:oo (doce) horas, en la que, entre otros, se acordó designar a los miembros del
consejo de administraciÓn y sus facultades, documento que cerlilico tener a la v¡sta y transcribo en lo conducenle, lo
sigu¡enle: "..,Décima octava Resolución.- Se designan como miembros del Consejo de Administración de Axlel, S.A
de C V. a las s¡gu¡entes personas, en el entendido de que cada consejero propietario tendrá un consejero suplente
sesún se indica: CoNSEJERoS PRoPIETARIoS: ToMAs MrLMo sANTos.- THoMAS MtLMo ZAMBRANo -
LoRENzo ZAMBRANo rREVIño.- ALBERTo sANTos DE Hoyos.- ALBERTo GARZA sANTos.- HEcroR
MEDINA AGUIAR.- BERNARDO GUERRA TREVIño.- BERTRAND F. GUlLLor.- tAtN AtrKEN.- LAWRENCE H
GUFFEY.- CONSEJEROS SUPLENTES: FEDERICO clL CHAVEZNAVA.- pATRtCtO JtMÉNEz BARRERA.-
FRANCISCO GARZA ZAI\¡BRANO.- ALBERTO SANTOS BOESCH.- DAVID GARZA SANTOS.. RAMIRO
VILLARREAL MORALES. MAURICIO MORALES SADA - PATRICIO D'APICE.- RON DRAKE - BENJAMIN
JENKINS - Décima Novena Resolución.- Es'ta Asamblea califica a los señores consejeros BERTRAND F, GUILLOT,
lAlN AITKEN, BERNARDo GUERRA TREVIño y LAWRENCE H. GUFFEY, asl como sus respectivos consejeros
suplentes PATRICIO D'APICE, RON DRAKE, MAURICIO MORALES SADA y BENJAMTN JENKTNS como
consejeros ¡ndependientes de la Sociedad, por cumplir a la fecha con los requisitos de la Ley del Mercado de
Valores. Vigésima ResoluciÓn.- Se aprueba la designación como Presidenle, Secreiario y prosecretario (Secretario
suplente) del Consejo de Administración de la sociedad a los señores ToMAs MtLMo sANTos, ALBERTo JESüs
MoRALES MARTINEZ y RoDoLFo PAEZ GONZALEZ, respectivamente, sin que estos dos úttimos tengan el
carácter ds consejeros.. TRlGEslMo SEGUNDA.- El consejo de Administrac¡ón es el representante leoal de la
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Sociedad, por lo que podrá llevar a cabo, a nombre y por cuenta de la Sociedad, lodos los actos no reservados por

la ley o por estos estalutos a la asamblea de acc¡onlstas, y tendrá las funciones, deberes y facultades establecidas
y/o previstas en la Ley del Mercado de Valores y demás disposlclones legales aplicables. por consiguiente, el

Consejo de Administración deberá ocuparse de los siguientes asuntos y estará ¡nvestido y tendrá, entre otras, las
siguientes facultades: l.- E.jercer el poder de la Sociedad para plo¡tos y cobranzas quo se otorga con todas las

facultades generales y especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con la ley, por Io que se le conllere sin

limitación alguna de conform¡dad con lo establecido en el primer pánafo del arlículo dos mil quinientos cincuenta y
cuatro del Código Civil Federal y sus correlativos de los Códigos Civ¡les de todos los Estados de la Sepública
Mexicana y del Distrito Federal¡ el Consejo de Admlnistración estará, por consiguiente, facultado, en forma
enunciat¡va mas no l¡mitativa, para: desistirse de las acciones que intentara, aún de juicios de amparo; lransigir;
someterse a arbitraje; arl¡cular y absolver posiciones; hacer cesión de bienes; recusar jueces¡ recibir pagos¡ y

ejecutar todos los actos expresamente determinados por la ley, entre los que se incluyen representar a la Sociedad
ante autoridades iudiciales y admin¡strativas, penales, civiles o de otra lndole, con la facultad de presenlar denuncias
y querellas penales, otorgar perdones, para constituirse en parte ofendida o coadyuvante del Ministerio públ¡co en
los procedim¡entos de orden penal, ante autoridades y tr¡bunales de trabajo y ante la Secrelarla de Relac¡ones

Exteriores para celebrar convenios con el Gobierno Federal. 2.- Poder para aclos de administrac¡ón, de acuerdo con
lo esiipulado en el párrafo segundo del arllculo dos m¡l qu¡nientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y

articulos correlativos de los Códigos Civiles de todos los Estados de la Repúbl¡ca Mexlcana y del D¡strito Federal 3 -

Poder Para actos de dominio en los términos del tercer pánafo del arllculo dos mil quinientos cincuenla y cuatro del
Código Civil Federal y de sus artlculos correlalivos de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República
Mexicana y del Distrito Federal 4.- Poder para deslgnar y remover al Director General, a los gerentes generales o
especiales y a los demás funcionarios, apoderados, agentes y empleados de la Sociedad, señalándotes sus

facultades, obligac¡ones, condiciones de trabajo, remunerac¡ones y garantlas que deban prestar. 5 - poder para
adquirir y enajenar acciones y pales soclales de otras sociedades, en los términos de estos estalutos 6 - poder
para emitir, otorgar, g¡rar, suscribir, librar, endosar, y en cualquier otra forma negociar toda clase de t¡tulos de crédito
en nombre de la Sociedad, en los lérminos del artlculo 9" de la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito y

designar a las personas facultadas para realizar dichos actos. 7.- Poder para abrir y cancelar cuentas bancar¡as a

nombre de la Sociedad y autorizar y des¡gnar personas que giren en contra de las mismas. B.- Facultad de convocar
a asambleas ordinar¡as, exlraordinarias o especiales de accionistas, en todos los casos previstos por estos
estalutos, o cuando lo considere conven¡ente, y fijar lugar fecha y hora en que tales asambleas deban celebrarse,
asl como para ejecutar sus resoluciones. 9.- Facultad de formular reglamenlos ¡nteriores de trabajo. .10.- Foder para
nombrar y remover a los aud¡lores externos do la Sociedad. 11.- Poder para establecer sucursales y agencias de la
Sociedad en cualqu¡er parte de la Repúbl¡ca Mexicana o del extranlero. 12.- Facultad de determ¡nar el sentido en
que deban ser emit¡dos los votos correspond¡enles a las acciones o participaciones sociales propiedad de la
Socicdad, en las asambleas generales extraordinarias y ordinarias de accionistas o socios de las sociedades en que
sea titular de acciones o participaciones soclales, pudiendo designar apoderados para el ejercic¡o del voto en la
forma que diclamine el Consejo de Adm¡nistración. 13- Poder para garant¡zar obligaciones o titulos de crédito a
cargo de la Sociedad o de lerceros, mediante aval, fianza, prenda, hiporeca,'fidelcomiso, prenda bursátil o
cualesqu¡er otra forma prevista en la ley, con excepción de las restricciones que establezca la legislación aplicable.
14 - Poder para conferir poderes generales y especiales, y delegar cualquiera de las facultades antes prev¡stas,
salvo aquellas cuyo e.iercicio corresponda en forma exclusiva al Consejo ds Adminlstración por d¡spos¡ción de la Ley
o de estos estatutos. reservándose s¡empre el ejercicio de sus facultades, asl como para revocar los poderes que
olorgare l5.- Poder para llevar a cabo todos los aclos autorizados por €stos estatutos o que sean consecuenc¡a de
los mismos, incluyendo la emisiÓn de toda clase de opiniones requeridas conforme a la Ley de Mercado de valores y
las disposiciones de carácter general expedidas por la comisión Nacional Bancaria y de Valores. 16 - poder
designar a la o las personas responsables de la adquisición y colocación de acciones propias de la Sociedad en los
térm¡nos de lo dispueslo en la cláusula octava de estos estatutos. 17.- Poder para establecer los comités que lleven
a cabo las funciones de prácticas soc¡etarias y de auditor¡a, y para designar a sus miembros, con excepción del
nombramienio y ratiflcaciÓn de las personas que funlan como presidentes de dichos com¡tés, qu¡enes deberán ser
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CIA Y SUBSI{ TENCIA LEGAL DE AXTEL, SOCIEOAO AruÓruIME BURSATIL OE CAPITALVARIABLE.

--- 1)- ESCRITURA coNsrlrurlvA DE LA soclEDAD.- Medianto Escr¡tura púbrica número a;;; ,;"; ; @seiscientos ochenta) de fecha 22 (veintidós) de Juro de rg94 (Mir novec¡entos no

años; (iii) C.apitat Sociat Mlnlmo Fijo de $iOO,OOO OO (Cien mil pesos moneda deMexicanos)' y: (¡v) cap¡tar sociar Variabre ,imitado; (c) para cuyo otorgamientRelaciones Exleriores, permiso número lg002BS0 (Uno, rueve, cero, cero, donúmero 94i900276g (Nueve, cuatro, uno, nueve. cero, cero, dos, siete, seis, och1994 (M¡l novecientos noventa y cuatro), y; (D) cuyo primer testimonio quedó inspropiedad y der comerc¡o de ra primera cabocera Distritar der Estado de NuevoMonterrey, Nuevo León, Estados Un¡dos Mexicanos, balo el Número l566 (M¡l(Dosc¡entos selenta y lres), Volumen 417 (Cuatrocientos diecisiete), LibroEscrituras de soc¡edades Mercanliles, sección de comercio, et s ó¡nco) de Agosto áe 19g4 (Mir novecientosnoventa v cuatro) (cuva inscripción corresponde acruarmente ., ,",," ll,"]";':::::: 
rus4.(lvlil novecientos

trescientos veintiocho) del citado Reglstro). 
Mercantil Número 50328 (cincuenla mil

il.;*;;,"=":;,;,,;;;";;;."; l
4'059 (cuatro m¡l c¡ncuenta y nueve) de fecha 6 (seis) de octubre ¿e tggs (Mir novecienros novenra y c¡nco): (A)

:§Tffff ffi"t::T:::ado 
RoDoLFo vEtA DE LEoN, Norario púbrico número B0 (ochenra) de ra ciudad

General Extraordinaria de Acrionista
CApITAL VARIABLE: (i) Celebrada el
10:00 (D'ez) horas' y; (ii) En la que, entro otros, se tomó er acuerdo de reformar er Arrcuro 10" (Décimo) de rosEstatulos sociales de la sociedadi (c) Para cuyo otorgamiento no fue necesario er obtener de ra secrerarra deRelaclones Exteriores permiso alguno, con fundamento en ro dispuesro en er Arti ;ulo l6 (Dieciséis) do ra Ley delnversiÓn Exlfanjera publicada en el Diario oficiar de ra Federación de recha 27 (veintisiete) de Diciembfe de .rgg3(Mil novec¡entos noventa y tres), cuyo texro era el siguienle: "se requiere permiso de la secretaria de Relaciones 

I
Exteriores para que las sociedades const¡ruidas cambren de denominación;:]::'"::,i: :"^ti:l"ll'-"cráusura do excrusión de extranjeros por ta de admisión de exrranieros.,,, r:il:il;ffIj#J,i:;:::i:::;: 

I
en er Reg¡stro púbrico de ra propiedad y der comercio de ra primera catcon sede en ra c¡udad de Monrerrey, wuevo Leon, Esrados unidos r"i,.:il,;ff:i"Jff:,:",::§iJl"l"* fquinientos cincuenta y cinco)' Folio --, Volumen 20r-25'r (Doscienros uno, guión, doscientos c¡ncuenra y uno), Libro l
número 4 (cuatro)' Tercer Aux¡liar' Actos y contfatos Diversos, sección de comercio, er g (Nueve) de octubre dei995 (M¡l noveclentos noventa y cinco). - -_3).-,.MedianteEscritUra,,o;;,;;,.;;]
4.624(CuatromilseiscientosveinticUatro)defecha30(TreinIa)oervra[_oe1997(M¡¡novecientoSnovenlaysiete):

(A) oloÍgada ante la Fe del Licenciado RoooLFO VELA DE LEON, Notario púbrico número 80 (ochenta) de raciudad de Monlerrey' Nuevo León' Estados unidos Mexicanos; (B) En que quedó protocorizada er Acta de ra
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AsambleaGeneralExtraordinariadeAccionistasdeTELEFoN|A|NALAMBR|CADELNoRTE.SoclEDAo

ANoNIMADECAPITALVARIABLE:(i)Celebradael?o(Veintiséis)deNoviembredel996(M¡lnovecientosnoventa

y seis) a las 10:00 (Diez) horas. y; (ii) En la que, entfo otfos. se tomó el acuerdo de reformar los Artlculos 4" (Cuatro).

6"(Sexto).7"(Séptimo)y8"(octavo)delosEstatutosSocialesdelaSociedadi(C)Paracuyootorgamientonofue,

necesario el obtener de la secretarla de Relaciones Exteriores permiso alguno, con fundamento en el Artlculo 16

(Dieciséis) de la Ley de lnversión Extfaniera publicada en el Diario ofic¡al de la FederaciÓn de fecha 27 (Veintisiete)

do Diciembre de 1993 (M¡t novecientos noventa y tres), y: (D) Cuyo primor teslimonio quedÓ inscrito en el Reg¡stfo

público de la Propiedad y del comerc¡o de la Primera cabecera Dislrital del Estado de Nuevo León' con sede en la

Ciudad de Monterrey. Nuevo León, Estados Unidos Moxicanos, bajo el NÚmero 3092 ores mil noventa y dos), Folio

--,Volumen205.65(Dosclentoscinco,guiÓn'sesentayclnco).Libfonúmero4(Cuatro).TercerAuxillar,Actosy

contratos Diversos, seccióndecomercio, el 1i (once)deJuniode 1997 (Mil novecienlos noventa y siete) ---- ---

-...-4).-REFoRMAPARCIALDEESTATUToSSoCIALESDELASoCIEDAD..Med¡anteEscfituraPÚbl¡canúmero

4.588(Cuatromilquinientosc¡ncuentayocho)defecha30(Treinta)deAbrilde1997(Milnovecienlosnoventay

siete): (A) otorgada anto la Fe del L¡cenciado RoDoLFo VELA DE LEoN, Notario Público número 80 (ochenta) de

laCiudaddeMonterrey.NuevoLeón,EstadosUnidosMexicanos;(B)EnquequedóprotocolizadaelActadela

AsambleaGeneralExtraordinariadeAccionistasdeTELEFoN|AINALAMBRICAoELNoRTE.SoClEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: (i) celebrada el 29 (velnt¡nueve) de Abril de"1997 (Mil novecientos noventa y

siete) a las 10:00 (Diez) horas, yi (¡i) En la que, enlre olros, se tomó el acuerdo de reformar el Artlculo 10" (Décimo)

<le los Estaiutos Sociales de la sociedad: (c) Para cuyo otorgamiento no lue necesario el obtener de la secrelafia

deRelacionesExreriorespermisoalguno,confundamenloenlodispuestoenelArtlculol6(Dieciséis)(vigentea

parlir del dia 24 (ve¡nt¡cuatro) de Diciembre de 1996 (Mll noveclentos noventa y seis)) de la Ley de lnversión

Extranjeraque,ensuparteconducente.alaletradice:..SerequierepermisodelaSecretariadeRelaciones

Exteriores para que las sociedades constitu¡das cambien su denominación o razón social Las sociedades que

modillquen su cláusula de, exclusión de extfan,eros por la de admisión, deberán notificarlo a la secretarla de

RelacionesExtefiores.dentfodeloslreintadlashábilessiguientesadichamodlf'icaoión....y;(D)Cuyoprimer

teslimonio quedÓ inscrito en el Reg¡stro Público de la Propiedad y del comercio de la Primera cabecera Distrital del

Estado de Nuevo León, con sede en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos, baio el

Número 221 1 (Dos mil doscientos once), Folio --, Volumen 205-48 (Doscientos cinco, guión' cuarenta y ocho)' Libro

número 4 (Cuatfo), Tercer Aux¡liar, Actos y conlratos Diversos, sección de comercio' el 7 (siete) de Mayo de 1997

(M¡l novec¡entos noventa y siete). - -

----- 5).- Á SOCIEDAD'- Mediante Escritura Pública número 4'638

(cuatro mil seisc¡entos treinta y ocho) de fecha'13 (Trece) de Junio de 1997 (Mil novecientos noventa y siete): (A)

otorgada ante 18 Fe del Licenciado RoDoLFO VELA DE LEON, Notar¡o Público número 80 (Ochenta) de la ciudad

de Montefrey, Nuevo León, Eslados unidos Mexicanos; (B) En la que se hizo constar la compulsa de los Eslatutos

Soc¡ales de ' Y; (C) CuYo

primer testimonio quedó inscr¡to en el Registro Público de la Propiedad y del comercio de la Primera cabecera

Distrital del Estado de Nuevo León, con sede en la c¡udad do Monterrey, Nuevo León, Estados unidos Mexicanos'

bajo el Número 3353 (Tres mil lrescientos cincuenla y tres), Folio --, volumen 205'71 (Doscientos cinco' guiÓn'

setenta y uno), Libro número 4 (cuatro), Tercer Auxil¡ar, Aclos y contratos Divorsos, sección de comercio' el 20

(Veinte) de Junio de 1997 (Mil novecientos noventa y siete)

----- 6).- REFORMA TOTAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD'- M8d¡anle Escritura Pública

núrnero 6,174 (Seis mil ciento setenta y cuatro) de fecha 28 (Veintiocho) de Abril de 1998 (Mil novecientos noventa y

ocho): (A) Otofgada ante la Fe del Licenciado DANIEL G. MORALES, Notario Públ¡co nÚmero 26 (Veintiséis) de la

ciudad de Monterrey, Nuevo León, Estados unidos Mexicanos: (B) En que quedó protocolizada el Acta de la

ASAMbICA GENCIAI EXITAOTdiNAT¡A dC ACC|ONiSIAS dE TELEFONIA INALAMBRICA DEL NORTE' SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: (i) Celebfada el 27 (ve¡nt¡siete) de Febrero de 1998 (Mil novecienlos noventa y

ocho) a las'16:00 (Dieciséls) horas, yi (ii) En la que, entre otros, se tomó el acuerdo de modificar' reformar y

reestructurar, en su totalidad, los Estatutos sociales de la propia sociedad (no habiéndose mod¡f¡cado la

denominación soc¡al de la sociedad ni tampoco la cláusula de extranierla que l€ es aplicable a la propia soc¡edad);
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(c) Para cuyo olorgamienlo no fue necesario el obtener de la secrelarla de Relaciones Exteriores o"rl"o J|uno.
con fundamento en el Artículo 16 (Diociséis) de la Ley de lnverstón Exrranjera, y; (D) cuyo prime, teslrmoni/f,ueoo

omercio de la pr¡mera Cabecera Distr¡tat del err"ao //Nr"vo
ón, Estados Unidos Mexicanos, bajo ei Número 281/(Dos mil

ientos siete, guión, cincuenta y s¡ete), Libro número 4 (Cualro),
do Comercio, el 13 (Trece) de Mayo de i99g (Mil novecientosLr1\:Ytovenla y ocho). -

NOTARIA PUttLtCA No. ízU'rnuLAf+ 7).- MODIFICACION nF ta ntrN.)ifl^r^.r^^r c^^,^, ñr ¡
lc. José Luls F

MONTERREYpRIMERDI - Mediante Escritura Pública número 1,719 (lv¡l setec¡entos
(Mil novecientos noventa y nueve): (l) Otorgada ante Ia Fe

oel Suscr¡to notar¡o; (2) En que quedó protocotizada el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistasde 
ABLE: (A) Celebrada et 28

(Veintiocho) de Enero do 1999 (Mil novecientos novenla y nueve) a las 10:00 (Dlez) horas, y; (B) En la que, entre
olfos' se tomaron los siguientes acuerdos: (i) Mod¡l¡car la denom¡nación soc¡al de la sociedad a AXTEL. soclEDAD
ANoNIMA DE cAPITAL vARIABLE, relormando al efoclo el Articulo f (uno) de los Estatutos sociales de Ia prop¡a
sociedad, y; (ii) Reformar el inciso h) del Articulo 12 (Doce) de los Estatutos sociales de la sociedad: (3) para cuyo
olorgamienlo se obluvo: (A) De la secretarla de comunicac¡ones y Transportes, of¡c¡o número 112 207.-860 (uno,
uno' dos, punto, dos, cero, siete, punto, guión, ocho, sels, cero) de fecha 25 (Veinticinco) de Marzo de lggg (lvlil
novecienlos noventa y nueve), y: (B) De la secrelaria de Relaciones Exteriores, permiso número 1g0oog42 (uno,
nueve'. cero' cero, cero, nueve' cuatro, dos), Expediente número 9419002768 (Nueve, cuatro, uno, nueve. cero,
cero' dos, slele, seis, ocho), de'fecha 2 (Dos) de Febrero de 1999 ([¡il novecientos novenla y nuove), y: (a) cuyo
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del comercio de la primera cabecera
D¡strital del Estado de Nuevo León, con sede en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, Esiados unidos Mexicanos,
bajo el NÚmero 2182 (Dos m¡l ciento ochenta y dos), Folio ---, volumen 209-44 (Doscientos nueve, guión, cuarenla y
cuatro), Libro número 4 (Cuatro), Tercer Auxiliar, Actos y Contralos Diversos, Sección de Comercio, el 29
(Ve¡nt¡nueve) de Marzo de 1999 (Mil novecienlos noventa y nueve) -
-'-- 8)'- REFORMA TOTAL DE LoS ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD.- Mod¡ante Escr¡tura púbtica
número 3,161 (Tres mil doscienlos sesenta y uno) de focha 11 (once) de Marzo de 2003 (Dos mit tres): (A) otorgada
ante la Fe del suscr¡to notario; (B) En que quedó protocolizada el Acta de la Asamblea General Exlraor<Jinaria deAcc¡on¡staso":(i)Celebradael28(Veintiocho)deFebrero
de 2003 (Dos mil tres) a las 10:00 (Diez) horas, y; (ii) En la que, entre otros, se tomó et acuerdo de modil¡car,
relormar y reestructurar. en su totalidad, los Estatutos Sociales de la propia sociedad (no hab¡éndose modificado la
denominación social de la soc¡edad ni lampoco la cláusula de extranierla que le es aplicable a la propia soc¡edad);
(c) Para cuyo otorgam¡ento no fue necesario el obtener de la secretarla de Relaciones Exter¡ores perm¡so alguno,
con fundamento en el Arliculo 16 (Dieciséis) de la Ley de lnversión Exlranjera, y: (o) cuyo primer testimon¡o quedó
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del coinercio de la Primera cabecera Distrital del Estado de Nuevo
León' con sede en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, Estados unidos Mexicanos, bajo el Número 2672 (oos m¡l
seiscientos setenla y dos), Volumen 4 (cuatro), Libro Primero, sección de comercio, pr¡mer Distr¡to, el 1B
(Dieciocho) de Marzo de 2OO3 (Dos mit tres). _ - - -
----- 9)'- REFORMA DE ESTATUTOS.- Med¡ante Escritura Pública número 4,808 (cuatro m¡t ochocientos ocho), de
fecha 4 (cuatro) de diciembre de 2003 (dos mil tres), pasada ante la fe del Licenc¡ado Jorge sal¡nas Garza, nolario
públ¡co número 103 (c¡ento tres), con eiercicio en San Pedro Gaza Garcla, Nuevo León, inscr¡ta en el Regislro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo el número'12369 (doco mil trescienlos sesenta y
nueve), volumen 4 (cuatro), libro primero, primer distrito, con fecha 10 (diez) de diciembre de 2003 (dos mil tres), que
contiene protocol¡zaciÓn del acta de asamblea general extraordinaria de acc¡onistas de la Sociedad, en la que, entre
otros, se acordÓ modificar los arliculos 19 (d¡ec¡nueve) ¡nciso 5 (cinco), 21 (veintiuno) inciso 2 (dos) sub inciso p) y
61 (sesenta y uno) inc¡so 40 (cuarenta), de los estatutos sociates,

--- 10)'' REFORMA PARCIAL Y COMPULSA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD.- Mediante Escritura
PÚblica nÚmero 5,272 (Cinco mil doscientos setenla y dos) de fecha 30 (Tr€inta) de sept¡embre de 2004 (Dos mil
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cualro): (1) Otorgada ante la Fe del Licenciado JORGE SALINAS GARZA, Notario Público número 103 (Ciento tres)

del Primer Oistrilo Notarial y Reg¡skal en el Estado de Nuevo León (con sede en San Pedro Gaza Garcia, Nuevo

León), Estados Unidos Mexicano5; (2) En que quedó protocol¡zada el Acta de la Asamblea General Extraordlnaria de

Accionistas de AXTEL. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: (A) Celebrada el 27 (Ve¡nt¡siete) de Abril de

2004 (Dos mil cuatro) a las 10:00 (Diez) horas, y; (B) En la que, entre olros, se tomaron los siguientes acuerdos: (i)

Adicionar el Articulo 24 (Bis) (Veinticuatro - Bis) a los Eslatutos Sociales de la Sociedad, y; (ii) Hacer constar la

compulsa de los Estatutos Sociales de la misma Sociedad: (3) Para cuyo otorgam¡ento no fue necesario el obtener

de la Secretarla de Relaciones Exteriores permlso alguno, con fundamento en el Artlculo .l6 (Diec¡séis) de la Ley de

lnversión Exlranjera, y: (4) Cuyo primer test¡monlo quedó inscrito en el Regislro Público de la Propiedad y del

Comercio de la Primera Cabecera Distrital del Estado de Nuevo León, con sede en la Ciudad de Monierrey, Nuevo

León, Estados Unidos Mexicanos, ba.jo el Folio Mercantil Número 50328-9 (C¡ncuenta mil trescienlos veintiocho.

guión, nueve), el 8 (Ocho) de Octubre de 2004 (Dos mil cuatro).

--- 11).- REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD.- Mediante Escritüra Pública

número 27,869 (Ve¡ntisiete mil ochoc¡entos sesenta y nueve) de fecha 8 (Ocho) de Septiembre de 2005 (Dos mil

cinco): (A) Otorgada ante la Fe del Licenciado FERNANDO MENDEZ ZORRILLA, Notar¡o Público número 12 (Doce)

del Primer Dislrito Nolarial y Registral en el Estado de Nuevo León (con sede en la Ciudad de Monlerrey, Nuevo

León), Estados Unidos Mexicanos; (B) En qua quedó protocolizada (parcialmente) el Acta de la Asamblea General

Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas de AXTEL. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: (i) Celebrada

el 26 (Veintiséis) de Agosto de 2005 (Dos mil cinco) a las 1 1:00 (Once) horas, y; (ii) En la que, entre otros, se tomó el

acuerdo de reformar (parcialmente) los Articulos 1l (Once), l2 (Doce) y 61 (Sesenta y uno) de los Estatutos

Sociales de la Soc¡edad; (C) Para cuyo otorgamiento no fua necesar¡o el obtener de la Secretaria de Relaciones

Exteriores permiso alguno, con fundamento en el Artlculo 16 (Dieciséis) de la Ley de lnversión Extranjera, y; (D)

Cuyo primer testimon¡o quedó inscrilo en el Registro Públlco de la Propiedad y del Comercio d6 la Pr¡mera Cabecera

D¡strital del Estado de Nuevo León, con sede en la Ciudad de Monlerrey, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos,

bajo el Folio Mercantil Número 50328-9 (C¡ncuenta mil trescienlos ve¡nt¡ocho, gu¡ón, nueve), el 13 fl-rece) de

Septiernbre de 2005 (Dos mil cinco).

---- 12).- FUSION DE LA SOCIEDAD.- Medianio Escritura Pública número 27,884 (Veint¡s¡ete mil ochocientos

ochenta y cuatro) de lecha 12 (Doce) de Septiembre de 2005 (Dos mil cinco): (1) Otorgada anle la Fe del Licenciado

FERNANDO MENDEZ ZORRILLA, Notario Público número 12 (Doce) del Primer Distr¡to Notarial y Reg¡stral en el

Estado de Nuevo León (con sede en la C¡udad de Monterrey, Nuevo León), Estados Unidos Mexicanos: (2) En la
que se acredita la Fusión por incorporación de AXTEL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en calidad

de Soc¡edad Fusionante y TELINOR TELEFONIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIOAO L[vltTADA DE CAP|TAL

VARIABLE, en calidad de Sociedad Fusionada, subsistiendo la primera bajo su denominación social de AXTEL.

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; (3) En la que se protocoliza el Acta de la Asamblea General

Exlraordinar¡a de Accionistas de AXTEL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: (A) Celeprada el 26

(Ve¡nt¡séis) de Agosto de 2005 (Dos mll clnco) a las 12:00 (Doce) horas, y: (B) En la que, entre otros, se tomó el

acuerdo de aprobar la citada Fusión; (4) En la que se protocoliza el Acta de la Asamblea General de Soc¡os de

TELINOR TELEFONIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILTDAD L|M|TADA DE CAp|TAL VARTABLE: (A) Celebrada et

25 (Veinticinco) de Agosto de 2005 (Dos m¡l cinco) a las g:00 (Nuove) horas, y; (B) En la que, entre otros, se tomó el

acuerdo de aprobar la reter¡da Fusión; (5) En la que se protocoliza el Convenio de Fusión celebrado el 26

(ve¡ntiséis) de Agosto de 2005 (Dos m¡l cinco) entre AXTEL, soctEDAD ANoNIMA DE cAptTAL VAR|ABLE y

TELINOR TELEFONIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIOAD LIMITADA DE CAPTTAL VARIABLE; (6) En ta que se

acredita que en el PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON (mismo que corresponde al de los
domicilios sociales de la Sociedad Fusionante y de la Sociedad Fusionada) de fecha 12 (Doce) de Septiembre de

2005 (Dos mil cinco) se efectuaron las publicaciones que en maleria de fusiones da sociedades se previenen en el

Art¡culo 223 (Doscientos veintitrés) de la Ley General de Sociedades Mercantiles; (7) Para cuyo otorgam¡ento: (A)

Se obtuvo de la Secretarla de Comunicac¡ones y Transportes, Oficio número 112.101.-3809 (Uno, uno, dos, punto,

uno, cero, uno, punto, guión, lres, ocho, cero, nueve), de fecha 24 (Veinticuatro) de Agosto de 2OO5 (Dos mil cinco),
porvirtud del cual la cilada Secretarla autor¡zó la mencionada Fusión; (B) Se obtuvieron de la Comisión Federat de
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Competenc¡a: (¡) Ofic¡o número SE_10-096_2005

cero, cero, cinco, guión, tres, tres, uno), Expedie

cero, cero] cinco), de fecha 29 (Veintinueve) de

) de Agosto de 2005 (Dos m¡l cinco), por vilud det cual la citada

anles ind¡cado, y; (C) No fuo necesario el obtener de la Secretarla

ndamento on el Artlculo 16 (Diecisé¡s) de la Ley de lnversión

scrito en el Registro Público de la propiedad y del Comercio de la

León, con sede en la Ciudad de lr/lonlerrey, Nuevo León, Estados

ero 50328-9 (C¡ncuenta mil trescienlos veintiocho, gu¡ón, nueve),
de la Socíedad Fusionante, el 13 (Trece) de Septiembre de 2oo5 (Dos mil cinco), y; (B) Bajo el Folio Mercantil
Número 60330 (Sesenta m¡l trescientos treínta), de la Sociedad Fusionada, el 13 (Trece) de Septiembre de 2005
(Dos mil cinco).

--. 13).. RATIFICACION DE RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD,- MEdIANIE

Escritura PÚblica nÚmero 4'433 (cuatro mil cuatrocientos treinta y tres) de fecha 14 (catorce) de Noviembre de 2005
(Dos mil cinco): (1) otorgada ante la F€ del Suscrito notario; (2) En que quedó protocol¡zada el Acta de la Asamblea
General ordinaria y Extraord¡naria de Accionistas de AXTEL. soc|EDAD ANoNIMA DE cAptTAL VAR|ABLET (A)
Celebradael 'l 1(Once)deNoviembrede200S(Dosmil clnco)alaslo:00(D¡ez)horas,y: (B)Enlaque,entreotros,
se tomÓ el acuerdo de ratificai la total¡dad de las resoluciones adoptadas por los Accion¡stas de la Soc¡edad con
anlerioridad a la c¡tada fecha, asi como los actos ejecutados pera dar cumplimiento a dichas resoluc¡ones o como
consecuenc¡a de las mismas, incluyendo sin limitación, las resoluciones adoptadas en las siguienles Asambleas de
Accionistas de la socledad, asl como los actos e.jecutados para dar cumplimienlo a dichas resoluc¡ones o como
consecuencia de las mismas: (i) Asemblea Extraordinaria de Accionistes, celebrada el 2B (Veintiocho) de Febrero de
2003 (Dos m¡l tres): (ii) Asamblea ordinaria de Accionistas, celebrada el 9 (Nueve) de Octubre de 2003 (Dos mil
tres); (iii) Asamblea Extraordinaria de Accion¡stas, celebrada el g (Nueve) de octubre de 2003 (Dos mil tres); (iv)

Asamblea Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 12 (Doce) de Abril de 2OO4 (Dos mil cualro); (v) Asamblea
Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 27 (Veintisiete) de Abrll de 2004 (Dos m¡l cuatro); (vi) Asambtea Espec¡al
de Accionistas de la Serie "N", celebrada el 10 (Dlez) de Junio de 2OO4 (Dos mil cualro); (v¡¡) Asamblea
Exlraord¡naria de Accionistas, celebrada el I (ocho) de Sept¡embre de 2004 (Dos m¡l cuatro); (viii) Asambtea
Ordinaria de Accionistas, celebrada el 19 (Diec¡nueve) de Noviembre de 2004 (Dos mil cuatro); (ix) Asamblea
Exlraord¡naria de Accionistas, celebrada el 17 (Diec¡siete) de D¡ciembre de 2004 (Dos mil cualro); (x) Asamblea
Espec¡al de Accionistas de la Serie "A", celebrada el 17 (Diecis¡ete) de Jun¡o de 2OOS (Dos mil c¡nco): (ri) Asambtea
Exlraordlnaria de Accionistas, celebrarla el 26 (Veintiséis) de Agosto de 2OO5 (Dos mil cinco) a las .10:00 (Diez)

horas; (xi) Asamblea Extraordinaria y Ordinaria de Accion¡stas, celebrada el 26 (Veint¡sé¡s) de Agosto de 2005 (Dos

mil cinco) a las 11:00 (Once) horas, y; (xiii) Asamblea Extraordinaria de Accion¡stas, celebrada el 26 (Veintiséis) de
Agosto de 2005 (Dos mil cinco) a las 12:00 (Doce) horas, y; (3) Cuyo primer testimonio quedó inscrito en et Registro
PÚblico de la Propiedad y del Comercio de la Primera Cabecera O¡strilal del Estado de Nuevo León, con sede en la

Ciudad de Monlerrey, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos, bajo el Folio Mercanlil Número 50328-9 (C¡ncuenta
mil lrescientos veintiocho, guión, nueve), el 14 (catorce) de Noviembre de 2005 (Dos mil cinco).

--- 14).-

--- a).' Mediante Escr¡lura Pública número 4,434 (Cualro m¡l cuatrocientos treinta y cuatro) de fecha ,r,a;";;
de Noviembre de 2005 (Dos mil cinco): (i) Otorgada ante la Fe del Suscrito notario, yl (ii) Cuyo primer testimonio
quedó ¡nscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Primera Cabecera Distrital del Estado de

Nuevo LeÓn' con sede en la Ciudad do Monterrey, Nuevo León, Estados Un¡dos Mexicanos, bajo el Folio Mercant¡l
NÚmero 50328-9 (Cincuenta mil tresc¡entos veintiocho, guión, nueve), el 15 (Quince) de Nov¡embre de 2005 (Dos mil
cinco), y;

----- b).' Mediante Escritura Pública número 4,454 (Cuatro mil cuatrocientos cincuenta y cuatro) de fecha 29
(Ve¡ntinueve) de Noviembre de 2005 (Dos mil cinco): (1) otorgada ante la Fe del Suscr¡to notarioi (2) En que quedó
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protocolizada el Acta de la Asamblea General Ordinaria y Extraord¡narla de Accionistas de AXTEL. SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: (A) Celebrada el 11 (Onco) de Noviembre de 2005 (Oos m¡t cinco) a tas 12:00

(Doce) horas, y; (B) En la que, enlre olros, se tomaron los siguienles acuerdos: (8.'l) Reformar, en su totalidad, los

Estatutos Sociales de la propla Sociedad (no habiéndose modilicado la denominación social de la Soc¡edad ni

tampoco la cláusula de exlranjerla que le es apllcable a la propia Sociedad); (8.2) Aprobar llevar a cabo: (i) La

inscripción de las Acciones representativas del Capital Social de la Sociedad y d€ otros valores emitidos con base en

esas Acciones, en la SECCION DE VALORES y en la SECCION ESPECIAL DEL REGISTRO NACTONAL DE

VALORES de la COMISION NACIONAL BANCARIA Y OE VALORES y en el listado de valores aulorizados pará

cotizar en la BOLSA MEXICANA DE VALORES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; (ii) Una Oferta

PÚblica Mixta (Primaria y Secundaria) de Acc¡ones, represenlativas del Cap¡tal Social Mlnimo Fijo de la misma

Soc¡edad, a través de la BOLSA MEXICANA DE VALORES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAP|TAL VAR|ABLE, y; (iii)
Una Ofela Privada de Acciones, representat¡ves del Capital Soc¡al Mln¡mo Fijo de la propia Sociedad, en los

Estados Unidos de América y otros lugares del extranjero, al amparo de la Regla 144A (Cienlo cuarenta y cuatro A)
y la Regulac¡ón S de la Ley de Valores de 1933 (Mll noveclentos trelnia y tres) de los Estados Unidos de América y

la normativldad aplicable de los pa¡ses en que dicha Oforta Privada de Acciones fuero realizada; (B.3) Aúmentar el

capital Social Minimo Fiio de la Sociedad de la suma de $1OO,OO0.00 (C¡en m¡l Pesos moneda de curso legal de los

Estados Unido§ Mex¡canos) a la cantidad de $5,742'897,450.00 (C¡nco mil setecientos cuarenta y dos m¡llones
ochocientos noventa y siete mil cuatroclentos cincuenla Pesos moneda de curso legal de los Estados Unidos
Mex¡canos); (8.4) Aumentar (adicionalmente) el Capital Social Mlnimo Fiio de la Sociedad hasta por la cantidad de

$778'644,305,00 (Setecientos setenta y ocho m¡llones se¡scientos cuarenta y c¡Jatro mil trescientos cinco pesos

moneda de curso legal de los Estados Unidos Mexicanos), para electos de la Oferta Públ¡ca Mix.ta (primar¡a) y de la
Oferta Privada de Acciones, representativas del Capital Social Mlnimo F¡jo de la misma Sociedad, antes ind¡cada(s),
y; (B 5) Delegar en el Conseio de Admlnistración de la Soc¡edad, en el Prosldente del Consejo de Admin¡stración de

la propia Socledad y en los señores Tomás Milmo Santos, Patric¡o Jiménez Barrera, José Antonio Velasco Carmona
y Alberto J Morales Martlnez, la facultad de determinar el aumento del Cap¡tal Social efectivamente suscrito y

pagadd con motivo dé las citadas Olertas de Acciones, quedando facultado el Consejo de Administración, el

Presidente del Consejo de Administración y los señores Tomás Milmo Santos, Patricio Jiménez Barrera, José
Anlonio Velasco Carmona y Alberto J. Morales Martlnez, en consecuenc¡a, para determinar con posterioridad a la

fecha en que se realizaren las releridas Olertas de Acciones, el monto a que ascenderia et Capital Soc¡al de la
Sociedad con mot¡vo de dichas Ofertas, quedando asimismo facultados para comparecer ante el Notarlo público de
su elecciÓn a hacer constar, en Escritura Prlblica, el número de accloneg efeclivamente suscritas y pagadas como
resullado de las mencionadas Ofertas de Acciones o valores emitidos con base en éstas y el monto electivo del
aumento de Capital Social una vez concluidas las Ofertas c¡tadas, mod¡licando o haciendo constar en Escritura
PÚblica la modificaciÓn del texto de la Cláusula Sexta de los Estatutos Sociales; (3) Para cuyo olorgamiento: (A) Se
obtuvo: (i) De la Secretarla de Comun¡caciones y Transporles, Oficio número 112.101.-szz1 (Uno, uno, dos, punto.
uno, cero, uno, punto, guión, cinco, dos, dos, uno) de fecha 31 Orelnta y uno) de Octubre de 2005 (Dos mil cinco), y¡

(ii) De la Dirección General de lnversión Extran¡era, Olicio número 315.05 (Tres, uno, c¡nco, punto, cero, cinco) de
fecha I (ocho) de Noviembre oe zobs (Dos mil c¡nco), y; (B) No fue necesario el obtener de la Secretarla de
Relaciones Exteriores permiso alguno, con fundamenlo en el Allculo 16 (Dieciséis) de la Ley de lnversión
Extranjera, y; (4) Cuyo pr¡mer test¡mon¡o quedó inscrito en el Registro Público de la propiedad y del Comercio de la
Pr¡mera Cabecera Distrital del Estado de Nuevo León, con sede en la Ciudad de Monlerrey, Nuevo León, Estados
Unidos Mexicanos, bajo el Fol¡o Mercantll Número 50328-9 (Cincuenta mil trescientos veint¡ocho, guión, nueve), el 1o
(Primero) de Diciembre de 2OOS (Dos mil cinco).

---T5).. MODIFICACION DE LA CLAUSULA SEXTA DE'LOS ESTATUTOS SOCIALES OE LA SOCIEDAD..
Mediante Escritura Pública número 4,572 (Cuatro mil quinienlos setenta y dos) de fecha 29 (ve¡nt¡nueve) de Marzo
de 2006 (Dos mil seis): (A) otorgada ante la Fe del suscrito notario; (B) En la que se acredita: (i) La modificación de
la cláusula sexta de los Estatutos sociales de AXTEL. soctEDAD ANoN|MA DE cAptTAL VAR|ABLE. yl (ii) Que
el Capital Soclal Mlnimo Fiio de la Sociedad quedó establecido en la cantidad de $6,439,264,660.77 (Seis mit
cuatroclentos treinta y nueve millones doscienlos sesenta y cuatro mil seiscienlos sesenta pesos setenla y siete
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centavos de peso moneda de curso legal de los E

necesario el obtener de la Secretaría de Relacione

de la Ley de lnversión Extranjera, y; (D)

d y del Comercio de la primera Cabecer

, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos, bajo el Folio Mercant¡l Número 50328-9 (c¡ncuenla mil
ntos veintiocho, guión, nueve), el 26 (Veintisó¡s) de Abril de 2006 (Dos m¡l se¡s).

16)'- 
fiEFORMA TOTAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD- Med¡ante Escrilura púbticañrlllRU\PUELICANo' t 0 - - - -- --" Lvrrrrvrvu rvur^LEo uE u\ DUUItrUAU- Medlante Escrilura Pública

-¡.. ¡o"o lrllrrY,!r$M3[?"4%;3P (veintínueve m¡l trescientos noventa y nueve) do fecha 4 (cuarro) de Diciembre de 2o0o (Dos mil

'ollf#litx,§r"¡tJH('19 
olorgada ante la Fe del Licenciado FERNANDo MENDEZ zoRRtLLA, Norario púbtico número 12 (Doce)

del Pr¡mer Distrito Notarial y Registral en el Estado de Nuevo León (con sede en ta c¡udad de Monterrey, Nuevo
León), Estados Unidos Mexicanos; (2) En que quedó protocolizada ol Acta do la Asamblea General Ord¡naria y
Extraordinaria de Accionislas de Axl'EL. soclEDAD ANoNIMA DE cAptrAL VARTABLE: (A) Cetebrada et 29
(Veintinueve) de Noviembre de 2006 (Dos mll seis) a las 12:00 (Doce) horas; (B) En la que, entre otros, se lomaron
los siguientes acuerdos: (i) Aumentar el capital soclal Mlnimo F¡jo de la Sociedad; (¡¡) Adoptar. al amoaro de ta Ley

, y; (i¡i) Reformar. en su tolal¡dad. las Cláusulas de tos
Eslatutos Sociales de la brooi? Sociedad (

); (3) para cuyo otorgamienlo no fue
necesario el obtener de la Secrelarla de Relaciones Exleriores permiso alguno, con fundamento on el ArUcuto 16
(Dieciséis) de la Ley de lnversiÓn Extraniera, y; (a) Cuyo pr¡mer testimon¡o quedó inscrito en el Regislro público de la
Propiedad y del Comercio de la Primera Cabecera Distrital del Estado de Nuevo León, con sede en Ia ciudad de
Montertey, Nuevo León, Eslados unidos Mexicanos, bajo el Follo Mercant¡l Número 50328-9 (cincuenta mil
trescientos ve¡ntiocho, guión, nueve), er 6 (seis) de Dicrembre de 2006 (Dos mir seis) _

..-. 17).. 
'MOOIFICACION 

DE LA CLAUSULA SEXTA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD-
Mediante Escr¡lura Pública numero 29,507 (ve¡ntinueve mil quin¡entos siete) de lecha zz (Veintidós) de Enero de
2007 (Dos m¡l siete): (A) otofgada ante la Fe del Licenciado FERNANDo MENDEZ zoRRlLLA, Nolario público
nÚmero 12 (Doce) del Primer D¡strito Notarial y Reg¡stral en el Estado de Nuevo León (con sede en la Ciudad de
lvlonterrey, Nuevo León), Eslados Unidos Mexicanos; (B) En la que se acreditat (i) La modilicación de la cláusula
sexta de los Estalutos soc¡ales de AXTEL. soclEDAD ANoNtMA BURSATIL DE CAplrAL VAR|ABLE, y: (ii) Que el
Capital Social Mlnimo Fiio de la Sociedad quedó establecido en la cantidad de $6,625,535,749.86 (Seis mil
seiscientos veintic¡nco millones quinientos treinta y cinco mil sotec¡entos cuarenta y nueve pesos ochenta y seis
centavos de Peso moneda de curso legal de los Estados Unidos Mexicanos): (C) para cuyo otorgamiento no fue
necesario el oblener de la Secretarfa de Relaciones Exleriores permiso alguno, con fundamenlo en el Articulo 16
(Dieciséis) de la Ley de lnversión Extraniera, y; (D) cuyo primer testimonio quedó inscrito en et Registro priblico <le
la Propiedad y del Comercio de la Primera cabecera Distrital del Estado de Nuevo León, con sede en la ciudad de
Monterrey, Nuevo LeÓn, Estados Unidos Mexicanos, bajo el Folio Mercantil Número 5032g-9 (cincuenta mil
tresc¡entos veintiocho, guión, nueve), er 23 (ve¡ntikés) de Enero de 2007 (Dos mir siete).
--- 18).- MODlFlcAcloN DE LÁ CLAUSULA SEXTA y COMPULSA DE LOS ESTATUTOS SOCTALES pE tA
SoclEDAD.- Msd¡ántc Escritura Públ¡ca número 30,344 Crre¡nta m¡l tresc¡entos cuarenla y cuatro) de fecha 27
(Veintisiete) de Septiembre de 2oo7 (Dos mll s¡ete): (A) otorgada ante la Fe del Licenciado FERNANDo MENDEZ
zoRRlLLA, Notario PÚblico número'12 (Doce) del Primer Distrito Notariat y Registrat en el Estado de Nuevo León
(con sede en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León), Eslados Unidos Mexicanos; (B) En la que se aprueba: (i) Llevar
a cabo un (split) do las acciones representat¡vas del capital social; (ii) La modilicac¡ón de la Cláusuta Sexta de los
Estatutos soclales de AXTEL. soclEDAD ANoNIMA BURSATIL DE CApITAL VARIABLE, y; (iii) La computsa de
estatutos sociales. y; (c), cuyo primer teslimonio quedó inscr¡to en el Registro público de la propiedad y del
Comercio de la Primera Cabecera Distrital del Estado de Nuevo León, con sede en la Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, Estádos unidos Mex¡canos' bajo el Folio Mercantil Número 50328-9 (Cincuenta m¡l lresc¡entos ve¡ntiocho,
guión, nueve), el 1 (Uno) de Octubre de 2007 (Dos m¡l s¡ete).

--- 1 s).-

soclEDAD'Mediante escrilura púbtica número 6,086 (seis mil ochenta y seis) de fecha 13 (trece) de mavo de 2oo9
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(dos m¡l nueve), pasada ante la fe del Suscrito notario, inscr¡ta en el Registro Públlcade la propiedad y del Comercio
de esta Ciudad, bajo el folio mercant¡l electrónico número 50328'9 (cinco cero tres dos ocho asterisco nueve), de

fecha 18 (dieciocho) de mayo de 2009 (dos mil nueve), que coniiene la protocol¡zac¡ón del acla de asamblea general

ordinaria y extraordinaria de accionistas de la Sociedad, de fecha 27 (veintisiete) de abril de 2009 (dos mil nueve), en,

la que entre otros, se acordó la modificación de la cláusula novena bls 2 (dos) de los estalutos sociales.

--- 20).'COMPULSA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD.- Mediante escritura púbtica número 6,120
(seis mil ciento ve¡nte) de fecha 5 (cinco) de ,junio de 2009 (dos mil nueve), pasada ante la fe del Suscrito notario,
¡nscr¡ta en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo el folio mercantil electrónico
número 50328'9 (cinco cero tres dos ocho asterisco nueve), de fecha 22 (veintidós) de junio de 2009 (dos mil
nueve), que contiene la protocolización, €n lo conducente, del acta de asambtea general ordinaria y extraordinar¡a de
accionistas de la Sociedad, de fecha 27 (veintisiete) de abril de 2009 (dos mil nueve), en la que entre otros, se

acordó llevar a cabo una compulsa de estatutos sociales.

----. De los documenlos.anteriores, que Yo, el nolario, certifico tener a la visla, copio en lo conducente de los
estalutos sociales que r¡gen actualmente a la sociedad, lo siguiente: '... ESTATUToS soclALES. gAplTULo
PRIMERo, DENoMINACIÓN. oBJETo. DoMlclLto. DURACTóN Y NACtoNALtDAp. pRtMERA.- La denominación
soc¡al de la Soc¡edad será "Axtel", misma que siempre irá sogu¡da de las palabras "socjedad Anónima Bursálil de

Capilal Var¡able", o su abrev¡atura, "S.A.B. de C.V.". SEGUNDA.- El ob.¡eto social de la Sociedad será larealización
de toda clase de actos de comercio y en particular los siguientes: a).- lnslalar, operar y explotar una red pública de

lelecomunicaciones, concesionada, en su caso, por la Secretarla de Comunicac¡ones y Transportes, para la

prestaciÓn de servic¡os de telefonla local. asl como de larga d¡stancia nacional e internacional, medianle la
utilizaciÓn, principalmente de lecnologla fija inalámbrica med¡ante concesión o permiso que sea otorgado por las
autoridades competentes, y/o usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico b).- La
prestación de toda clase de servicios relacionados con el negocio descrlto en el inclso a) anter¡or, asl como de

serv¡cios auxiliares y conexos de valor agregado, para los cuales la Sociedád haya obtenido concesión o

autorización por parte del Gobierno Federal, s¡ fuera necesario. c) - El diseño, fabricación, comercialización,
d¡str¡buc¡ón, exportac¡ón y venta do toda clase de equipos de telecomunicaciones, computadoras y equipo
electrónico¡ y la adquisiclón y/o operación de equipos e instalaciones de telecomunicaciones, nacionales e

internacionales, y de cualquier tipo de lecnologla aplicable a la materia. d).- La fabricación, producción, impolación,
exportaciÓn, compra-venta, distribución y comercialización en general o de cualquier otra manera, adquirir, poseer,
hipotecar, ceder y transferir, invertir, enajenar y comerciar con todas clase de articulos, mercanclas o bienes
muebles por sl o Por terceras personas, flsicas o morales. e).- Adquirir, arrendar, administrar, vender, hipotecar,
pignorar, gravar o disponer en cualqu¡er forma loda clase de bienes muebles o lnmuebles, asl como derechos reales
sobre ellos. f).- Promover, constitu¡r, organizar, explotar y administrar toda clase de sociedades mercantiles o civites,
asociaciones y empresas de cualquier clase, ya sean nacionales o extranjeras, y participar en su administración o
liquidación. g).- Adquirir, baio cualquier tltulo, acciones, intereses, participaciones o parles sociales en otras
sociedades mercantiles o civiles, y sea en el acto de su const¡tuclón o en cualquier tiempo ulterior, asl como
enaienar y negoc¡ar tales acc¡ones, ¡ntereses, parlicipaciones o parles soc¡ales, incluyendo cualquier tipo de titulos
de créd¡to. Asim¡smo, conforme a las disposiciones de carácter general expedidas por la Comisión Nacional
Eancaria y de Valores, podrá adquirir acciones representatlvas de su propio capital soclal o Utulos de crédilo que
representen d¡chas acciones, sujeto a lo previsto en el artlculo 56 de la Ley del Mercado de Valores y enlla Cláusula
Octava de eslos eslatutos. h).- Rec¡bir de terceros y proporcionar a las sociedades de que sea acc¡onisla o socio o a
cualesquiera otros terceros, serv¡cios de asesorla y consultorla técnica incluyendo en materia administrativa,
contable, mercantil y financ¡era. i).- Obtener toda clase de l'inanciamientos o préstamos, con o s¡n garanlla
especlflca, y otorgar préstamos a soc¡edades mercantiles o civiles u otras personas en las que la Soc¡edad tenga
participación social o con las cuales mantenga relaciones de negocios. j).- Celebrar convenios y operaciones de
apertura de crédito, de depÓsito o de cualquier otra naturaleza con inst¡tuciones h,ancarias o |inancieras del pals o
del extranjero. k).- Olorgar toda clase de garantlas y avales, respeclo de obligaciones o tltulos de crédito a cargo de
soc¡edades mercant¡les o c¡viles u ouas personas en las que la Sociedad tenga participación social o con las cuales
mantenga relaciones de negocios. l).- Otorgar avales, lianzas, prendas, prendas bursátiles, hipotecas, y en general,
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otorgar garantias reales o personales, en nombre propio o a favor de terceras personas m) - Librar, gir
endosar, emit¡r, y en general, suscribir y negociar toda clase de tftulos de crédito, incluyendo obligacionás 

"/r/o 
.¡n

garantia n) - Emitir obl¡gac¡ones y otros titulos de crédilo en serie o en masa en México o en el extran¡ero, ¡f,ára ser

í§\Sdé.ionu., permisos y autorizaciones relacionadas directa o ind¡rectamente con los fines de su obleto social.Ñ ,tar act¡va o pasivamente loda clase de prestaciones de servicios, asesorias, supervisión, direcc¡ónLlc' 
rios o convenientes con sus anter¡ores fines. p).- Emitir acc¡ones no suscr¡tas que se conserven en la

Sociedad en los térm¡nos del articulo 53 de la Ley del Mercado de Valores, conforme al procedimiento
establecido en los presentes estos estatutos. q).- En general, realizar o celebrar roda clase de actos, conven¡os,
contratos y operaciones conexos, accesor¡os o complementarios que sean necesarios o convenientes para la
realización de los objetos anteriores. TERCERA.- El domicilio social de la Sociedad es el municipio de San pedro

Garza Garcia' Nuevo LeÓn, Estados Unidos Mexicanos ("México"). La Sociedad podrá establecer ollcinas, agencias
o sucursales de la Soc¡edad en cualquier lugar deniro ofuera de México, sin quo por ello se consldere modiflcado su
domicilio social Asimismo, la Sociedad podrá designar otros domicilios convencionales para recibir todo tipo de
notil¡caciones, o para la aplicación de legislación extran¡era, o la sumisión a una lurisdicción dist¡nta a la jurisdicción
Mexicana, sin que ello constituya un cambio del domicilio social CUARTA.- La duración de la Soc¡edad sará
indel'lnida. QUINTA - La Sociedad es Mexicana. Todo extranjero que en el acto de la consliluc¡ón o en cualquier
tiempo uller¡or, adquiera un interés o participación social en la Sociedad, se considerará por ese s¡mple hecho como
mexicanoirespeclo de uno y otro, asf como respecto de los b¡enes, derechos, concesiones, part¡cipaciones o
intereses de que sea tiiular la Sociedad o de los derechos y obligaciones que deriven de los conlratos de que sea
parte la Soc¡edad, y se entenderá que conviene en no invocar la protocción de su gob¡erno, bajo la pena, en caso de
laltar a su convenio, de perder dicho interés o participación en beneficio de la Nación Mexicana CAplTUL.o
SEGUNDO. CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES. SEXTÁ.- El capital soc¡al de la Soc¡edad es variabte. El capitat mlnimo
fi.jo sin derecho a reliro asciende a la cantidad de $6,625,535,749 86 (Seis Mil Se¡sc¡enlos Ve¡ntic¡nco M¡llones
Quinientos Treinla y Cinco Mil Setec¡entos Cuarenla y Nueve Pesos 86/'10O M.N )... La parte variable det capital
social de la Sociedad será il¡mitado y se ldent¡licará como Clase "ll" y estará representada por acciones ordinarias,
nominativas, sin expres¡ón de valor nom¡nal, pudiendo ser lanto de la Serie "A" como de la Serie "8,,, CAPITULO
TERCERO ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS. OÉCIMO SEPTIMA.- La asambtea generat de accionisras es et

Órgano supremo do la Sociedad, y podrá acordar y ratificar todos los aclos y operaciones de ésta. Las asambleas de

accionistas serán generales o especiales, siendo las generales, ordinarias o extraordinar¡as Serán asambleas
extraordinarias las convocadas para tralarcualquiera de los asuntos indicados en el artlculo lB2dela Ley General
de Sociedades Mercantiles, asl como las quo se reúnan para tratar cualquiera de los asuntos mencionados en el

inciso B. de la Cláusula Vigésimo Segunda do estos estatutos. Serán asambleas ord¡narias las convocadas para

tralar cualqu¡era de los asuntos indicados en el arlfculo 181 de la Ley General de Sociedades Mercanliles, para

aprobar las operaciones a que se refiere el artlculo 47 de la Ley del Merc8do de Valores, y para lratar cualqu¡er otro
asunto no reseryado a las asambleas extraord¡nar¡as .. DÉCIMO OCTAVA -... De conformidad con lo establecido en

el segundo párrafo del aliculo 178 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, las reso¡uciones tomadas fuera de

asamblea, por unanimidad de los accionistas que represenlen todas las acciones con derecho a voto o üe la serie
especial de acciones de que se trale, en su caso, tendrán para todos los efectos legales la misma validcz que si

hub¡eren s¡do adoptadas reunidos en asamblea general o especial, respectivamenle, siempre quc los acc¡onistas las

CONfiTMCN poI escrito... CAPITULO CUARTO. ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DE LA SocIEDAD VIGESIMo
SÉpflUnl- La admin¡straciÓn de la Sociedad estará encomendada a un Conselo de Adminislración y un Director
General, que desempeñarán las funciones que se establecen en estos estatulos y en las dispos¡ciones legalcs
apl¡cables El Conseio de Adm¡nistración 6stará integrado por un máximo de 2'l (veintiún) consejeros prop¡etarios

conforme lo resuelva la asamblea de accionistas correspond¡ente, de los cuales cuando menos el 25% (veinticinco
por c¡enlo) deberán ser independienles, en térmlnos de lo prev¡sto en el allculo 26 de la Ley del lMercado de

Valores. Por cada consejero propietario podrá designarse a su respectivo suplente, en el entend¡do de que los
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consejeros suplentes de los consejeros independientes deberán tener este mismo carácter Los consejeros
suPlentes ¡ntegrarán el Consejo sólo en aquellos casos do faltas permanenles o temporales de los consejeros
prop¡etar¡os, en el enteirdido de que eslos últimos solo podrán ser suplidos en susfaltas por el consejero suplente
que les corresponda conlorme a su designación. La asamblea general de accionislas en la que se designe o ralil¡que

a los miembros del Consajo de Administración o, en su caso, aquélla en la que se informe sobre dichas
designaciones o ralificaciones, calificará la independencia de los consejeros de la Sociedad. Los consejeros

independientes deberán cumplir con los requisitos do independoncia conforme a la legislación aplicable, y los que

durante su encargo dejen de tener tal cal¡dad, deberán hacerlo del conoc¡m¡ento del Consejo de Adm¡nistrac¡ón a

más tardar en la siguiente ses¡ón de dicho órgano...'
. -... - REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS .....

--- La Soc¡edad renovó su constancia de inscripción en el Reg¡slro Nac¡onal de lnversiones Extranjeras con fecha

lil::::'li':t::: i:lilll1tlitTl' :lll1"^lll^l::li:1":: :::::1ii:1:Ii:lTT t": l:,
----- Los comparec¡enles bajo protesta de dec¡r verdad, manilestaron por generales:

---- El señor Licenciado FEDERICO GIL CHAVEZNAVA: llamarse como quedó escrito, ser mex¡cano por

nacimiento, mayor de edad, casado, originario de esta Cludad, donde nació el dla 18 (dieciocho) de noviembre de

197a (mil novecientos setenta y cuatro), profesion¡sta, al corr¡enle en el pago de sus obligac¡ones flscales, sin
justificarlo, con Registro Federal de Contribuyentes GICF-741118-R35, con Clave Unica do Registro de población

GlCF74111BHNLLHDO9 y con domicilio convencional en Boulevard Dlaz Ordaz kilómelro 3 33 (tres punlo treinta y

tres), número L'1, colonia Un¡dad San Pedro, San Pedro Garza Garcla, Nuevo León y de paso en esta Ciudad,
identificándose con credenc¡al para votar expedida por el lnslituto Federal Electoral número 109206239.1127 (uno

cero nueve dos cero se¡s dos l¡.es nueve uno uno dos siete). - - -

--- El señor Licenciado JosÉ ANToNlo vELASco CARMONA: llamarse como quedó escrito, ser mexicano por
nacimiento, mayor de edad, casado, originario de Guadalalara, Jalisco, donde nac¡ó el dia 23 (veintitrés) de octubre
de 1966 (mil novec¡entos sesenta y seis), profesionista, al corrienle en el pago de sus obligaciones Iiscales, sin

¡ustilicarlo, con Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes VECA-661023-492, con Clave'única dB Reg¡slro de poblac¡ón

VECA061023HJCLRN06 y con domic¡l¡o convencional en Boulevard Dfaz Ordaz kilómetro 3.33 (tres punto treinta y

tres), nÚmero L-1, colonia Un¡dad San Pedro, San Pedro Garza Garcia, Nuevo León y de paso en esta C¡udad,

idenlificándose con credencial para votar expedida por el lnstiluto Federal Elecloral número 0403062546.162 (cero
cuallo cero tÍes cero seis dos c¡nco cuatro seis uno seis dos), y cuya loto concuerda con los rasgos fisicos del
compareciente.

- -.. - FE NOTARIAL - -
----- Yo, EL NoTARlo, DOY FE: de la verdad de este acto; de que se cumplieron los requ¡sitos que señala el
artlculo 106 (clento seis) de la Ley del Notariado; de que conozco personalmente a los comparecientes, a quienes
considero con la capacidad legal necesaria para otorgar el acto,iuridico de que se tratai de que luve o la vista los
documentos de que se tomÓ razón; de que todo lo man¡festado por los comparecientes fue bajo protesta de decir
verdad; de que lo relacionado e inserlo concuerda con sus originales a los que me rem¡to y devuelvo a sus
presenlanles; de que le¡da que fue por mi, esta escr¡tura a sus otorgantes, haciéndoles saber el derecho que tienen
de leerla por si mismos y enterados de su alcance y efectos legales, conlormes con la mlsma, la ratifican y firman
anle mi hoy día de su otorgamiento, en que autorizo def¡n¡tivamente la presente escritura, por no causar impuesto
alguno -

---Llc. FEDERICo GIL cHAvEzNAvA. Llc. JosÉ ANToNto vELASco cARMoNA. Ltc. JosÉ Ltxs FARTAS
MONTEMAYOR Rúbricas y sello notar¡al de autorizar.

--'- El Suscr¡to notar¡o hace constar que el contenido del arllculo 2448 (dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho) del
CÓdigo clvil para el Estado de Nuevo León, es ¡déntico al artlculo 2554 (dos m¡l qulnientos cincuenta y cuatro) del
cód¡go c¡vil Federal, en cumpl¡miento a lo establecido en su último párrafo, y a la letra dice: - - -
-----'ARTICULo 2448.' En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará'que se diga que se otorga
con todas'las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se
entiendan confeddos sin limilaclón alguna. En los poderes generales paia adminlstrar bienss, bastará expresar que
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se dan con ese cafácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultedes adm¡nistrativas. En los poderesgenerales' para ejercer actos de dominio, baslará que se den con ese carácter para que er apoderado tenga rodaslas facultades de dueño' lanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda crase de gestiones a r¡n dedefenderlos' cuando se quisieren l¡m¡tar, en los tres casos antes mencionados, ras facultades de ros apoderados, seconsignarán las limitaciones' los poderes serán especiales. Los notarios insertarán este arilcuro en ros testimoniosde los poderes que otorguen".
--'-- ES PRIMER TESTIMoNIo que se expide en '12 (doce) hojas urilizadas, debidamenre cotejado y firmado, para erseñor ALBERTo RAzo MEZA, de la escr¡tura pública número 9,645 (NUEVE MtL sElsctENTos .,ARENTA yclNco)' de fecha 11 (once) de septiembre de 2014 (dos mil catorce), fue tomado de sus originares que obran en er
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Telecomunicociones con reloción ol Anteproyeclo de
modificoción q los "Lineomientos generoles en reloción
con lo dispuesto por !o frocción I del ortÍculo octovo
honsitorio de! Decreto por el que se reformon y odicionon
diversos disposiciones de los qrtÍculos óo., 70., 27,28,73,78,
94 y 105 de lo Constitución PolÍtico de los Eslodos Unidos
Mexiconos, en Moierio de lelecomunicociones."

FORMATO PARA PARTICIPAR EN LA CONSULTA PUBLICA

lnstrucciones poro su llenodo y porticipoción:

l. Los opiniones, comentor¡os y propuestos deberón ser remitidos o lo siguiente dirección de coneo electrónico:
consullopublicomcmo@ifl.org.mx. en donde hobró que considerorse que lo copocidod lÍmite poro lo rem¡sión de orchivos
es de 30 megobytes

ll, Proporcione su nombre completo, rozón sociol o denominoción sociol, o bien, el nombre completo del representonte
legol. Poro este último coso. deberó elegir lo opción de documento con lo que se ocred¡to dicho representoción, osí
como odjuntor -o lo m¡smo dirección de coreo electrónico- copio electrónico legible de tol documento

lll, ElÜo lo opción ocorde con su consentimiento poro que el IFT divulgue sus dotos personoles contenidos en el presente
formoto, osÍ como lo relocionodo con los opiniones, comentorios y propuestos que le seon remitidos

lV, Leo minuciosomente el Aviso
V. Vierto sus comentorios ol Anteproyecto, ordenodos por Lineomiento, frocción, inciso. pónofo o oriículo tronsitorio.
Vl, De contor con observociones generoles o olguno oportoción odicionol proporciónelos en el último recuodro
Vll, Recuerde odjuntor -o su coreo elecirónico- lo documentoción que considere conveniente.
Vlll, El período de consulto público seró del l9 de oclubre ol l3 de nov¡embre de 2015, Uno vez concluido se podró continuor

visuolizondo los comenlorios vertidos. osí como los documentos odjuntos en lo s¡guiente dirección electónico:
http://www, ift.org, mx/industrio/consultos-publicos/consultos-publicos-concluidos

lX Poro cuolquier dudo o comentorio sobre lo presente consulto público, fovor de contoctor o: Assuón Olvero Sondovol,
Director Generol de PolÍtico y Procedimientos Regulotorios en Medios y Contenidos Audiovisuoles del lFT. o trovés de los
siguienies dotos: ossuon.olvero@ift.org,mx, teléfono 55 50154000, extensión: 4885,

t. Dolos delporliciponle

Nombre, rqzón soc¡ol o denom¡noc¡ón
soc¡ol:

Axtel, S.A.B. de C.V.

En su coso, nombre del replesentonte
leool: Alt¡erio [?ozo Mezo
Documenlo poro lo ocreditoc¡ón de lo
fepfesenlOCión: (En coso de contor con
representonte legol, odjuntor copio digitolizodo del
documento que ocredite dicho representoción, vio
correo electrónico).

Poder Notoriol

En términos de lo dispuesto en el ortÍculo 2l de lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol. y los orh'culos ó8, último
pónofo y 120 de lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público, doy mi
consentimiento expreso ol lnstituto Federol de
Telecomunicociones (lFf) poro lo divulgoción de mis
dotos personoles contenidos en el presente formoto.

Estoy de ocuerdo

AVISO IMPORTANTE

I 13
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TTTICO¡¿UNICAC iONIS

Telecomunicociones con leloción ol Anteproyecto de
modificoción o los "Lineomienlos generoles en reloción
con lo dispuesto por lo frqcción I del ortículo octovo
lronsilorio del Decrelo por el que se reformon y odicionon
diversos disposiciones de los ortículos óo., 70., 27,28,73,78,
94 y t05 de lo Conslilución PolÍlico de Ios Estodos Unidos
Mexiconos, en Moterio de lelecomunicociones."

Los comentorios, opiniones y oportociones presentodos duronte lo vigencio de lo presente consulto público,
serón divulgodos Íntegromente en el portol electrónico del lff y en ese sentido, serón considerodos
invorioblemente públicos. En coso de que los comentorios, opiniones y oportociones contengon informoción
que puedo ser considerodo como confidenciol o reseryodo, se entenderó que, quien porticipo en este
ejercicio, otorgo su consentimiento expreso poro lo difusión de lo mismo, cuondo menos en el portol del lFL Ello,
todo vez que lo noturolezo de los consultos públicos consiste en tronsporentor el proceso de eloboroción de
nuevos regulociones, osí como generor un espocio de intercombio de informoción, opiniones y puntos de visto
sobre un onteproyecto regulotorio o sifuoción especÍfico que este órgono constitucionol outónomo somete o
lo consideroción del escrutinio público, en términos de lo dispuesto por lo frocción ldel ortículo 120 de lo Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público.

ll. Comenloriosyoportoc¡onesespecíf¡cosdelporticiponte

Por eslruclurq del onleproyeclo reoulotorio

Aportodo
Frocción,
inciso o
nórrofo

Comentorio y oportociones

Tercero
Frocción

XVII

l,- Se solicito que cuondo se voyon o incluir nuevos
señoles Rodiodifundidos que tengon corócter de ser
de instituciones públicos federoles, estos odiciones
seon ompliomente publicitodos, yo seo en lo pógino
de inicio del sitio web del IFT o medionte
comunicodos o los concesionorios de TV Restringido,

2,- Se solicito por codo nuevo señol rodiodifundido
que seo oñodido y que debo ser retronsmitido por los
Concesionorios de TV Restringido en términos del
Must Corry, se otorgue un plozo poro su retronsmisión
de 

.l80 
dios noturoles, Lo onterior es necesorio debido

o que con frecuencio se deben hocer odecuociones
o incrementos de copoc¡dod en los Redes de los
Concesionorios de TV Restringido que implicon
inversiones económicos significotivos en lo
odquisición de equipomiento y este plozo se necesito
poro llevorlo o cobo y gorontizor el debido
cumolimiento,

Décimo
Segundo

Segundo
Pórrofo

l.- Se solicito que cuondo se voyon o incluir nuevos
señoles Rodiodifundidos que tengon corócter de ser
de instituciones públicos federoles, estos odiciones
seon omoliomente publicitodos. vo seo en lo oóoino
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Consulto público del lnstiluto Federol de
Telecomunicociones con reloción ol Anteproyecto de
modificoción o los "Lineomientos generoles en reloción
con !o dispuesto por lo frocción I del ortÍculo oclovo
tronsitoilo del Decreto por el que se refolmon y odicionon
diversos disposiciones de los ortÍculos óo., 70., 27,28,73,78,
94 y 105 de lo Constilución PolÍiico de Ios Esiodos Unidos
Mexiconos, en Moleilo de Telecomunicociones."

de inicio del sitio web del IFT o medionte
comunicodos o los concesionorios de TV Restringido,

2,- Se solicito por codo nuevo señol rodiodifundido
que seo oñodido y que debo ser retronsmitido por los
Concesionorios de TV Restringido en términos del
Must Corry, se otorgue un plozo poro su retronsmisión
de 

.l80 
díos noturoles. Lo onterior es necesorio debido

o que con frecuencio se deben hocer odecuociones
o incrementos de copocidod en los Redes de los
Concesionorios de TV Restringido que implicon
inversiones económicos significotivos en lo
odquisición de equipomiento y este plozo se necesito
poro llevorlo o cqbo y gorontizor el debido

miento,

¡¡1. Comenloriosyoporlociones generoles de! porticiponle

Noto: Fovor de oñodir cuontos fllos se consideren necesolos,

Elijo un elemento

Elilo un eiemento

Elijo un elemento,

Nolo: Fovor de oñodlr cuontos filos considere necesorlf,s.

Elijo un elemento

Elijc un elemenlo

Nolo: Fovor de oñodk cuontos filos corsldere necesorlos,
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